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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Biología 30010221

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencias Forenses

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencias Forenses por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ALFONSA GARCIA AYALA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOLOGÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 27427055S

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ALFONSA GARCIA AYALA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOLOGÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 27427055S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA, Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 17 de julio de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencias Forenses por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Biología y Bioquímica

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 66 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30010221 Facultad de Biología

1.3.2. Facultad de Biología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia#normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos y muestreos e interpretar los resultados.

CG2 - Conducirse bajo principios éticos en el desarrollo de la actividad en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CG3 - Identificar los métodos de investigación básica y aplicada en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CG4 - Identificar el marco jurídico que regula la aplicación de la prueba en cualquiera de los ámbitos del Derecho.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer e interpretar una prueba pericial.

CE2 - Reconocer e indicar el perfil profesional de quien debe realizar una peritación determinada en el seno de un equipo de trabajo
multidisciplinar.

CE3 - Gestionar la información (consulta de bases de datos y publicaciones relevantes y especializadas) en el ámbito de las
Ciencias Forenses y comprender el problema a abordar en un caso concreto.

CE4 - Resolver, en el ámbito de su capacitación específica, los problemas periciales que se planteen.

CE5 - Discernir entre las principales técnicas de análisis y evaluación aplicables al ámbito de las pruebas periciales y diseñar, en su
caso, procedimientos analíticos y de estudio.

CE6 - Identificar los fundamentos y principios que rigen la elaboración de un informe pericial en el ámbito de las Ciencias
Forenses.

CE7 - Adquirir habilidades y destrezas en relación con las técnicas apropiadas a los distintos tipos de evidencias forenses.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

No se contemplan condiciones especiales o pruebas específicas de acceso al programa de Máster en Ciencias Forenses

ACCESO

Se podrá acceder al Máster en cada uno de los siguientes casos:

a. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

b. Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus tí-
tulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.
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c. Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con antelación
al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas.

La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se elevará a las Comisiones de Ramas de Conocimiento de la Comisión General de
Doctorado, quienes resolverán las solicitudes. La solicitud se tramitará en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y ma-
trícula.

Los alumnos podrán acceder al Máster en Ciencias Forenses estando en posesión de titulaciones oficiales cuyos perfiles más adecuados serían las
titulaciones en Medicina y Cirugía, Criminología, Biología, Química, Farmacia, Psicología, Veterinaria, Enfermería, Derecho y Odontología o sus equi-
valentes extranjeros, bien del Espacio Europeo de Educación Superior o de cualquier otro espacio, previa comprobación del nivel de formación equiva-
lente para el acceso. Así mismo, podrán tener acceso otros titulados que, a juicio de la Comisión Académica del Máster, tengan formación adecuada
para ello.

ADMISIÓN

1. De acuerdo con el Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de máster de la Universidad de Murcia en su artículo 4
(aprobado en Consejo de Gobierno 24/05/2013 y modificado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2016), La admisión a un máster la deci-
dirá el Centro que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del correspondiente máster (artículo 14 del presente reglamento). A es-
tos efectos, la Comisión utilizará los criterios previamente establecidos en el plan de estudios del Máster Universitario, que deberán tener en
cuenta

· Una valoración del currículo académico

· Una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Máster

· Cualquier otro criterio o procedimiento que, a juicio de la Comisión de Académica del Máster, permita constatar la idoneidad del solicitante para seguir los estu-
dios que solicita. En particular, se considerará lo siguiente:

¿ Actividad profesional o experiencia laboral o investigadora vinculada a las materias del máster.

¿ Pertenencia a Cuerpos o Fuerzas de Seguridad del Estado.

En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de los admitidos se producirá en función de:

¿ Su expediente académico (30%),

¿ Su Currículum Vitae ajustado al perfil de ingreso propio (50%), y

¿ El resultado de una entrevista previa (20%) realizada por la Comisión Académica del Máster.

2. El Centro hará públicas las listas de admitidos en el Máster una vez recibida la propuesta de la Comisión Académica del mismo.

3. Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión a enseñanzas oficiales de Máster, y tras la admisión en el máster correspondiente, proce-
derán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que
a estos efectos se aprobarán mediante resolución del Rector para cada curso académico.

4. Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapa-
cidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios al-
ternativos.

5. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudian-
te en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin
(sobre los cuales se puede obtener mayor información en las direcciones http://www.um.es/estructura/servicios y http://www.um.es/vic-estudian-
tes/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Con-
sejo de Estudiantes http://www.um.es/ceum/ así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario (ver página http://
www.um.es/web/defensor/). Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los
estudiantes con discapacidad (Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv) a trave#s de la cual, coordinan-
do los esfuerzos del profesorado, el personal de administracio#n y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da
soporte a los estudiantes con discapacidad fi#sica y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y
su integracio#n en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida acade#mica.

También como oferta general de la Universidad de Murcia, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual, integrado por las platafor-
mas SUMA (Servicios Administrativos no docentes) y el Aula Virtual (basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI) (http://
www.um.es/estructura/campus-virtual.php), que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. El Aula Virtual dota a la
Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores), mediante el cual se puede acceder a
documentación que cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las calificaciones, entregar los trabajos, etc.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE http://www.um.es/coie/) y el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv)) y
las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGIC, en cuyo marco
se inscriben las acciones de la Facultad de Biología. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y
puesta en marcha de actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a po-
co el objetivo profesional, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la
orientación es necesaria en todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en
el ecuador de su carrera y a alumnos de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.
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https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-por-el-que-se-regulan-los-estudios-universitarios-oficiales-de-master/pdf/129.pdf
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http://www.um.es/coie/
http://www.um.es/adyv


Identificador : 4312067

7 / 71

El Máster Universitario en Ciencias Forenses, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso de
la Facultad de Biología, establecerá un Plan de Acción Tutorial. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de
toma de decisiones y el seguimiento continuo a través de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde la entrada en
el Máster son: la tutoría de matrícula: que consiste en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es competencia del plan
de estudios y el sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento directo del estudiante durante
todos sus estudios de Posgrado. El coordinador del Máster actuará como tutor en todos los casos salvo decisión alternativa de la Comisión Académica
del Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las
enseñanzas de Máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondien-
tes títulos oficiales de la Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009
y modificado en Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 6 de julio de 2012 y 28 de Octubre de 2016).
Dicho documento recoge lo siguiente:

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER.

1. Reglas generales

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se en-
cuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

a) Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supera-
dos en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asigna-
turas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

b) Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a
juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el más-
ter provenga del mismo Programa de Doctorado.

c) Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos
que constituyen el plan de estudios.
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d) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido
por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

e) Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reco-
nocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

1. Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

2. Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas
titulaciones.

3. Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Por lo que se refiere a la experiencia profesional y laboral, ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el ti-
po de experiencia obtenida, las funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las compe-
tencias adquiridas, en un periodo de tiempo suficiente y debidamente acreditadas, tengas correspondencia
con las competencias de las materias de la titulación de destino. Este reconocimiento se aplicará tanto a las
Prácticas Externas como a las otras materias establecidas en la planificación de las enseñanzas del presen-
te título, a criterio de la Comisión Académica.

La experiencia laboral y profesional por la que se reconocerán créditos, en el caso del Máster en CC. Foren-
ses, puede ser de muy distinta índole dada la multidisciplinariedad del mismo. A título de ejemplo, puede
mencionarse el ejercicio de la profesión médica (médico de prisiones, de familia, forense) o de la función ju-
dicial, ser perito judicial o ser abogado en ejercicio o miembro de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, en tanto que, en tal ejercicio se está en contacto directo práctico con supuestos diversos que se en-
cuentran recogidos en al menos algunas de las materias que constituyen el plan de estudios.

Para el reconocimiento de los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la ob-
tención de otros títulos, entendiendo por tales, según lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de
Universidades, los títulos propios de Máster, Especialista Universitario y similares, la Comisión Académica elaborará
una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los créditos cursados en la titulación de origen y
su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino.

El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una instancia donde se re-
flejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académica del máster emitirá un in-
forme y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro (Junta de Centro).

Por lo que se refiere a la transferencia de créditos, el artículo 6, puntos 4 y 5, del Reglamento sobre Reconocimiento
y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondien-
tes títulos oficiales de la Universidad de Murcia recoge lo siguiente:

Punto 4. Transferencia de créditos

1. Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster, Doctorado)
que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a la obtención de
otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el impreso normalizado previs-
to en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

2. La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias cursadas
que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Punto 5. Incorporación de créditos al expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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No se contempla el establecimiento de complementos formativos necesarios.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos

Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje orientado a proyectos / Estudio de Casos / Exposición y discusión de trabajos /
Simulaciones / Prácticas de campo / Otros

Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Aula informática / Seminarios especializados / Otros

Trabajo autónomo del alumno

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes
realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios con independencia de que se realicen individual o grupalmente

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades musicales, plásticas o dinámicas, actividades de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente .

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros

Autoevaluación: informes, cuestionarios, entrevistas para la valoración del estudiante de su propio trabajo.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: APLICACIONES FORENSES DE LA DIFRACCIÓN DE RAYOS X Y TÉCNICAS BOTÁNICAS DE DIAGNÓSTICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones Forenses de la difracción de rayos X

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Botánica Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Utilización apropiada de los términos científicos de su ámbito

2.- Conocer los fundamentos de las disciplinas asociadas.

3.- Aplicar los métodos de recolección y procesado adecuados a las evidencias de su ámbito.

4.- Identificar evidencias de su ámbito.

5.- Determinar la idoneidad de uso, y su aplicabilidad, de los distintos métodos experimentales en su ámbito

6.- Elaborar y defender informes periciales en su ámbito

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenidos

Aplicaciones forenses de la difracción de rayos X Generalidades. El estado cristalino. Tipos de redes espaciales. Fundamentos de Cristalquímica. Estu-

dio de los cristales por difracción de rayos X. Principales métodos de difracción de rayos X. Principios

generales de la determinación de una estructura cristalina. Aplicaciones de la difracción de rayos X a

problemas forenses. Muestras inorgánicas. Muestras orgánicas. Aportaciones de mineralogía de sue-

los y arcillas a estudios forenses. Informes periciales a partir de los estudios de difracción de rayos X.

Botánica Forense Introducción a la Botánica Forense. Ámbito de aplicación. Introducción a la Ficología. Medio ma-

rino y continental. Toxinas producidas por algas. Ejemplos. Introducción a la Micología. Venenos

y toxinas producidos por hongos. Ejemplos. Introducción a la Fanerogamia. Venenos y toxinas pro-

ducidos por plantas vasculares. Ejemplos. Introducción a la Palinología. Morfología e identifica-

ción de granos de polen, esporas y otros palinomorfos. Casuísticas forenses de base palinológica y

su combinación con otras fuentes de evidencia. Métodos de recolección y procesado en Botánica Fo-

rense. Identificación de evidencias botánicas. Análisis de macrorrestos. Colecciones de referencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sería aconsejable, aunque no imprescindible, poseer conocimientos previos de Botánica y Cristalografía y Mineralogía

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos y muestreos e interpretar los resultados.

CG2 - Conducirse bajo principios éticos en el desarrollo de la actividad en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CG3 - Identificar los métodos de investigación básica y aplicada en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer e interpretar una prueba pericial.

CE2 - Reconocer e indicar el perfil profesional de quien debe realizar una peritación determinada en el seno de un equipo de trabajo
multidisciplinar.

CE3 - Gestionar la información (consulta de bases de datos y publicaciones relevantes y especializadas) en el ámbito de las
Ciencias Forenses y comprender el problema a abordar en un caso concreto.

CE4 - Resolver, en el ámbito de su capacitación específica, los problemas periciales que se planteen.

CE5 - Discernir entre las principales técnicas de análisis y evaluación aplicables al ámbito de las pruebas periciales y diseñar, en su
caso, procedimientos analíticos y de estudio.

CE6 - Identificar los fundamentos y principios que rigen la elaboración de un informe pericial en el ámbito de las Ciencias
Forenses.

CE7 - Adquirir habilidades y destrezas en relación con las técnicas apropiadas a los distintos tipos de evidencias forenses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 13 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

10 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Seminarios especializados / Otros

21 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala

10.0 30.0
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de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

15.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente .

30.0 70.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 20.0

NIVEL 2: BIOLOGÍA FORENSE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de las bases físico-químicas de la interpretación de los indicios biológicos.
2. Conocimiento de los sistemas de modelización de la biomecánica de la producción de manchas.
3. Conocimiento de las principales técnicas analíticas de estudio de las manchas biológicas.
4. Interpretación y conocimiento de los principales artefactos de recogida, remisión y análisis de manchas.
5. Conocimiento de las normas legales que rigen la cadena de custodia.
6. Conocimiento de las técnicas de búsqueda bibliográfica de las fuentes de información científicamente solventes de esta disciplina.
7. Conocimiento del diseño de los protocolos de investigación en manchas no filiadas.
8. Estudio y caracterización biológica de los indicios.
9. Aplicaciones específicas del ADN en Criminalística, paternidad y estudios poblacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generalidades. Introducción a la Biología forense. Ámbito de aplicación. Modelización en Biología forense. Bases físico-químicas del análisis de indi-
cios. Técnicas aplicadas en Biología forense. Elaboración de informe pericial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos y muestreos e interpretar los resultados.

CG2 - Conducirse bajo principios éticos en el desarrollo de la actividad en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CG3 - Identificar los métodos de investigación básica y aplicada en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer e interpretar una prueba pericial.

CE2 - Reconocer e indicar el perfil profesional de quien debe realizar una peritación determinada en el seno de un equipo de trabajo
multidisciplinar.

CE3 - Gestionar la información (consulta de bases de datos y publicaciones relevantes y especializadas) en el ámbito de las
Ciencias Forenses y comprender el problema a abordar en un caso concreto.

CE4 - Resolver, en el ámbito de su capacitación específica, los problemas periciales que se planteen.

CE5 - Discernir entre las principales técnicas de análisis y evaluación aplicables al ámbito de las pruebas periciales y diseñar, en su
caso, procedimientos analíticos y de estudio.

CE6 - Identificar los fundamentos y principios que rigen la elaboración de un informe pericial en el ámbito de las Ciencias
Forenses.
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CE7 - Adquirir habilidades y destrezas en relación con las técnicas apropiadas a los distintos tipos de evidencias forenses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 8 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

4 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Seminarios especializados / Otros

6 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

5.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

30.0 80.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente .

10.0 20.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

5.0 10.0

NIVEL 2: DISEÑO DE METODOLOGÍA DE CUANTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PERJUICIO BIOLÓGICO Y DE MODELOS
EXPLICATIVOS E INTERPRETATIVOS DE LOS PROCESOS BIOLÓGICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Patología Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Tanatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Valoración del daño

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Veterinaria Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Conocimiento de los procesos biológicos ligados a la lesión con especial interés en la etiología de los mismos y su expresión en el proceso.

2.- Conocimiento de la modelización de los procesos biológicos y su estructuración en modelos explicativos simples que permitan el diseño de investi-
gaciones adaptadas a los mismos.

3.- Conocimiento de las técnicas analíticas avanzadas utilizadas en el conocimiento de la realidad biológica aplicada al campo de las Ciencias Foren-
ses

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos jurídicos y técnicos de los modelos biomecánicos y su aplicación a la valoración del perjuicio anatómico y funcional. Conocimientos de
la metodología básica en el diseño científico de los modelos animales e informáticos aplicados al estudio forense. Fundamentos de las técnicas de co-
rrespondencia en el análisis de modelos biológicos. Conocimientos biológicos de las bases estructurales de la patología de las lesiones violentas. Co-
nocimientos de los procesos biológicos de desestructuración ligados a cese irreversible de los procesos vitales.

Asignatura Contenidos

Patología Forense Técnicas de fijación y tinción utilizadas en Patología forense. Principales artefactos de autolisis y de fi-

jación que intervienen en la interpretación de los resultados en Patología Forense. Las lesiones elemen-

tales. Diagnóstico diferencial de las lesiones vitales y postmortem. Data de una lesión. Caracterización

diagnóstica de la causa de la muerte y el tiempo probable de agonía. El diagnóstico etiológico. Técni-

cas avanzadas de Patología molecular de utilidad en Patología Forense. Informe anatomopatológico.

Tanatología Diagnóstico de la muerte. Procesos destructores y conservadores del cadáver. Fi-

siología cadavérica. Data de la muerte. El proceso agónico. La muerte súbi-

ta: adulto y lactante. Principales problemas tanatológicos. El informe de autopsia.

Valoración del daño Marco ético-jurídico de la valoración del daño. Técnicas básicas en valoración del da-

ño. La valoración del daño en el marco de la Unión Europea. Principales baremos.

Veterinaria Forense Aspectos básicos de la necropsia legal de mamíferos y aves. Diferencias interespecíficas básicas en la

identificación animal. Las lesiones vitales y postmortem en los tejidos animales. Causas de muerte en ani-
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males de granja, domésticos y de vida silvestre. Métodos de diagnóstico de lesión y muerte en animales.

Bienestar animal en ganadería y producción animal. Los animales en la experimentación e investigación.

Métodos alternativos. Los animales como indicadores de cambios y alteraciones del medio ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos: Conocimientos de las materias que se imparten con carácter obligatorio en los cuatrimestres C1 y C2.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos y muestreos e interpretar los resultados.

CG2 - Conducirse bajo principios éticos en el desarrollo de la actividad en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CG3 - Identificar los métodos de investigación básica y aplicada en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Gestionar la información (consulta de bases de datos y publicaciones relevantes y especializadas) en el ámbito de las
Ciencias Forenses y comprender el problema a abordar en un caso concreto.

CE7 - Adquirir habilidades y destrezas en relación con las técnicas apropiadas a los distintos tipos de evidencias forenses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 66 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

14 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Seminarios especializados / Otros

8 100

Trabajo autónomo del alumno 206 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

30.0 80.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente .

30.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 20.0

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

5.0 10.0

NIVEL 2: ENTOMOLOGÍA FORENSE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Entomología Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización apropiada de los términos científicos del ámbito entomológico y emplear expresión verbal y escrita correcta y fluida en los términos científicos pro-
pios de la disciplina

2. Conocer los fundamentos de la Entomología Forense.
3. Aplicar los métodos de recolección y procesado adecuados para evidencias entomológicas
4. Identificar los artrópodos relacionados con casos forenses
5. Determinar la idoneidad de uso, y su aplicabilidad, de los distintos métodos experimentales de estudio en Entomología Forense
6. Conocimiento de los campos y estrategias de investigación en la disciplina y diseño de estudios experimentales
7. Elaborar informes periciales en el ámbito de la disciplina
8. Defensa pública de informes periciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generalidades. Introducción a la Entomología Aplicada. Entomología Forense. Ámbito de aplicación. Entomología económica. Entomología de los pro-
ductos almacenados. Entomología urbana. Entomología médico-legal. Métodos de recolección y procesado en Entomología Forense. Identificación de
evidencias entomológicas. Metodología y diseño de estudios experimentales. Informes periciales a partir de evidencias entomológicas. Estudio de refe-
rentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos y muestreos e interpretar los resultados.

CG2 - Conducirse bajo principios éticos en el desarrollo de la actividad en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CG3 - Identificar los métodos de investigación básica y aplicada en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer e interpretar una prueba pericial.

CE2 - Reconocer e indicar el perfil profesional de quien debe realizar una peritación determinada en el seno de un equipo de trabajo
multidisciplinar.

CE3 - Gestionar la información (consulta de bases de datos y publicaciones relevantes y especializadas) en el ámbito de las
Ciencias Forenses y comprender el problema a abordar en un caso concreto.

CE4 - Resolver, en el ámbito de su capacitación específica, los problemas periciales que se planteen.

CE5 - Discernir entre las principales técnicas de análisis y evaluación aplicables al ámbito de las pruebas periciales y diseñar, en su
caso, procedimientos analíticos y de estudio.

CE6 - Identificar los fundamentos y principios que rigen la elaboración de un informe pericial en el ámbito de las Ciencias
Forenses.

CE7 - Adquirir habilidades y destrezas en relación con las técnicas apropiadas a los distintos tipos de evidencias forenses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 14 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

5 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Seminarios especializados / Otros

27 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

15.0 35.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

15.0 35.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

15.0 35.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente .

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

5.0 15.0

NIVEL 2: HERRAMIENTAS CUANTITATIVAS Y TECNOLOGÍAS APLICADAS A LAS CIENCIAS FORENSES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística aplicada a las Ciencias Forenses
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Identificación Vocal Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microscopía aplicada a las Ciencias Forenses

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Utilización apropiada de los términos científicos del ámbito correspondiente y emplear expresión verbal y escrita correctas y fluidas en los términos
científicos propios de las disciplinas implicadas.

2.- Conocer los fundamentos de las disciplinas asociadas.

3.- Aplicar los métodos de obtención y procesado adecuados para las evidencias de su ámbito

4.- Determinar la idoneidad de uso, y su aplicabilidad, de los distintos métodos experimentales de estudio en el ámbito de la materia.

5.- Elaborar y defender informes periciales en el ámbito de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de datos para los análisis estadístico, acústico, informático y morfológico de evidencias forenses. Aplicación de métodos estadísticos avan-
zados y técnicas específicas en los ámbitos acústico, informático y de microscopía. Análisis de resultados obtenidos con los métodos y técnicas de los
ámbitos anteriores. Elaboración de informes
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos y muestreos e interpretar los resultados.

CG2 - Conducirse bajo principios éticos en el desarrollo de la actividad en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CG3 - Identificar los métodos de investigación básica y aplicada en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CG4 - Identificar el marco jurídico que regula la aplicación de la prueba en cualquiera de los ámbitos del Derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer e interpretar una prueba pericial.

CE2 - Reconocer e indicar el perfil profesional de quien debe realizar una peritación determinada en el seno de un equipo de trabajo
multidisciplinar.

CE3 - Gestionar la información (consulta de bases de datos y publicaciones relevantes y especializadas) en el ámbito de las
Ciencias Forenses y comprender el problema a abordar en un caso concreto.

CE4 - Resolver, en el ámbito de su capacitación específica, los problemas periciales que se planteen.

CE5 - Discernir entre las principales técnicas de análisis y evaluación aplicables al ámbito de las pruebas periciales y diseñar, en su
caso, procedimientos analíticos y de estudio.

CE6 - Identificar los fundamentos y principios que rigen la elaboración de un informe pericial en el ámbito de las Ciencias
Forenses.

CE7 - Adquirir habilidades y destrezas en relación con las técnicas apropiadas a los distintos tipos de evidencias forenses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 19 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 8 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

10 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Seminarios especializados / Otros

54 100

Trabajo autónomo del alumno 209 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
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dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 90.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: MARCO JURÍDICO DE LA PRUEBA PERICIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marco jurídico de la actividad probatoria. Especial Referencia a la prueba de peritos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento del régimen jurídico de la prueba en el proceso civil.
2. Conocimiento del régimen jurídico de la prueba en el proceso penal.
3. Conocimientos avanzados de la regulación relativa a la proposición, práctica y apreciación judicial del dictamen de peritos en el orden civil.
4. Conocimientos avanzados de la regulación relativa a la proposición, práctica y apreciación judicial del dictamen de peritos en el orden penal.
5. Elaborar informes periciales en el ámbito de la disciplina.
6. Defensa pública de informes periciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento del régimen jurídico de la prueba en el proceso civil. Conocimientos avanzados de la regulación relativa a la proposición, práctica y apre-
ciación judicial del dictamen de peritos en el orden civil. Conocimiento del régimen jurídico de la prueba en el proceso penal. Conocimientos avanzados
de la regulación y apreciación judicial del dictamen de peritos en el orden penal. Elaborar informes periciales en el ámbito de la disciplina. Defensa pú-
blica de informes periciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos y muestreos e interpretar los resultados.

CG2 - Conducirse bajo principios éticos en el desarrollo de la actividad en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CG4 - Identificar el marco jurídico que regula la aplicación de la prueba en cualquiera de los ámbitos del Derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer e interpretar una prueba pericial.

CE2 - Reconocer e indicar el perfil profesional de quien debe realizar una peritación determinada en el seno de un equipo de trabajo
multidisciplinar.

CE4 - Resolver, en el ámbito de su capacitación específica, los problemas periciales que se planteen.

CE5 - Discernir entre las principales técnicas de análisis y evaluación aplicables al ámbito de las pruebas periciales y diseñar, en su
caso, procedimientos analíticos y de estudio.

CE6 - Identificar los fundamentos y principios que rigen la elaboración de un informe pericial en el ámbito de las Ciencias
Forenses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 24 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 10 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

10 100

Trabajo autónomo del alumno 106 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

5.0 20.0
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Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

40.0 80.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 30.0

NIVEL 2: DERECHO SANITARIO, BIOÉTICA Y BIOMEDICINA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Sanitario, Bioética y Biomedicina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Conocimiento del marco de referencia profesional que regula las actividades terapeúticas preventivas y diagnósticas.

2.- Conocimiento de la Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias.

3.- Estructura de la actividad asistencial y sus implicaciones en el campo de la responsabilidad profesional.

4.- Conocimiento del marco referencial del diagnóstico de malpraxis profesional.

5.- Conocimiento de las implicaciones legales de la actividad diagnóstica en el ejercicio programado y de urgencias de las actividades sanitarias.

6.- Conocimiento del marco legal profesional que regula la actividad pericial en el campo concreto de la malpraxis sanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ley de Ordenación de las Actividades Sanitarias

Características del acto profesional. Implicaciones prácticas

La responsabilidad profesional

Criminología

Estructura normativa y sus implicaciones en la actividad sanitaria

La evaluación de la actividad profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos y muestreos e interpretar los resultados.

CG2 - Conducirse bajo principios éticos en el desarrollo de la actividad en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CG3 - Identificar los métodos de investigación básica y aplicada en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CG4 - Identificar el marco jurídico que regula la aplicación de la prueba en cualquiera de los ámbitos del Derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer e interpretar una prueba pericial.

CE2 - Reconocer e indicar el perfil profesional de quien debe realizar una peritación determinada en el seno de un equipo de trabajo
multidisciplinar.

CE3 - Gestionar la información (consulta de bases de datos y publicaciones relevantes y especializadas) en el ámbito de las
Ciencias Forenses y comprender el problema a abordar en un caso concreto.

CE4 - Resolver, en el ámbito de su capacitación específica, los problemas periciales que se planteen.
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CE5 - Discernir entre las principales técnicas de análisis y evaluación aplicables al ámbito de las pruebas periciales y diseñar, en su
caso, procedimientos analíticos y de estudio.

CE6 - Identificar los fundamentos y principios que rigen la elaboración de un informe pericial en el ámbito de las Ciencias
Forenses.

CE7 - Adquirir habilidades y destrezas en relación con las técnicas apropiadas a los distintos tipos de evidencias forenses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 8 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

10 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

30.0 80.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 30.0
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Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

5.0 10.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA Y PSIQUIATRÍA FORENSES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología y Psiquiatría Forenses

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de los ámbitos de aplicación de la Psicología y Psiquiatría Forenses.
2. Conocer los fundamentos de la Psicología y Psiquiatría Forenses.
3. Utilización correcta y fluida de los términos científicos de la Psicología y Psiquiatría Forenses en la expresión verbal y escrita.
4. Determinar la idoneidad de uso, y su aplicabilidad, de los distintos métodos de evaluación en Psicología y Psiquiatría Forenses.
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5. Capacidad de analizar críticamente los informes periciales en el ámbito de la disciplina.
6. Defensa pública de un contenido del programa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ámbitos de actuación de la Psicología y Psiquiatría Forenses. Credibilidad del testimonio. El informe pericial psicológico y psiquiátrico forenses. Tras-
tornos psicopatológicos e imputabilidad. Peligrosidad, agresividad e impulsividad. Problemas periciales. Valoración del daño psíquico. Psicopatología
organizacional: estrés, burnout y acoso en el trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conducirse bajo principios éticos en el desarrollo de la actividad en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer e interpretar una prueba pericial.

CE2 - Reconocer e indicar el perfil profesional de quien debe realizar una peritación determinada en el seno de un equipo de trabajo
multidisciplinar.

CE4 - Resolver, en el ámbito de su capacitación específica, los problemas periciales que se planteen.

CE5 - Discernir entre las principales técnicas de análisis y evaluación aplicables al ámbito de las pruebas periciales y diseñar, en su
caso, procedimientos analíticos y de estudio.

CE7 - Adquirir habilidades y destrezas en relación con las técnicas apropiadas a los distintos tipos de evidencias forenses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 32 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

16 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

NIVEL 2: TÉCNICAS ANALÍTICAS EN QUÍMICA FORENSE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Analíticas en Química Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización apropiada de los términos científicos del ámbito químico-analítico y emplear expresión verbal y escrita correcta y fluida en los términos científicos
propios de la disciplina

2. Conocer los fundamentos de las principales técnicas químico-analíticas de interés en el ámbito forense, sus aplicaciones y limitaciones.
3. Reconocer la importancia de la etapa de recogida de muestra y su procesamiento s
4. Adquirir suficiente criterio para discernir qué tipo de pruebas químicas son las mas adecuadas a la resolución de un problema concreto
5. Interpretar los datos químico-analíticos
6. Elaborar informes periciales en el ámbito de la disciplina
7. Defensa pública de informes periciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción. Conceptos básicos de Química Forense. Panorámica general de las técnicas analíticas. La importancia de la toma, custodia y prepara-
ción de la muestra. Interpretación de datos analíticos. Técnicas clásicas. Posibilidades y limitaciones. Técnicas electroquímicas. Técnicas ópticas mo-
leculares. Técnicas ópticas atómicas. Espectrometría de masas. Introducción a la cromatografía. Cromatografía de gases. Cromatografía de líquidos.
Discusión de casos significativos: análisis de drogas, tintas, pinturas, papel, fibras y polímeros. El informe pericial químico-analítico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos y muestreos e interpretar los resultados.

CG2 - Conducirse bajo principios éticos en el desarrollo de la actividad en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CG3 - Identificar los métodos de investigación básica y aplicada en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer e interpretar una prueba pericial.

CE2 - Reconocer e indicar el perfil profesional de quien debe realizar una peritación determinada en el seno de un equipo de trabajo
multidisciplinar.
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CE3 - Gestionar la información (consulta de bases de datos y publicaciones relevantes y especializadas) en el ámbito de las
Ciencias Forenses y comprender el problema a abordar en un caso concreto.

CE4 - Resolver, en el ámbito de su capacitación específica, los problemas periciales que se planteen.

CE5 - Discernir entre las principales técnicas de análisis y evaluación aplicables al ámbito de las pruebas periciales y diseñar, en su
caso, procedimientos analíticos y de estudio.

CE6 - Identificar los fundamentos y principios que rigen la elaboración de un informe pericial en el ámbito de las Ciencias
Forenses.

CE7 - Adquirir habilidades y destrezas en relación con las técnicas apropiadas a los distintos tipos de evidencias forenses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 16 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

16 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Seminarios especializados / Otros

16 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 30.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

15.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente .

35.0 70.0

NIVEL 2: TÉCNICAS Y MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN CRIMINALÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas y Métodos de Investigación en Criminalística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Conocer la legislación española que regula las materias criminalísticas, así como la jurisprudencia sobre estas materias.

2.- Utilización apropiada de los términos científicos relacionados con la Identificación, Lofoscopia, Balística, Documentoscopia, Fotografía Forense y
Criminalística en general.

3.- Conocer las bases y fundamentos científicos de todas estas materias criminalísticas.

4.- Aplicar métodos de obtención, procesado y formulación con material lofoscópico.

5.- Aplicar métodos de revelado, procesado e identificación con huellas lofoscópicas.
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6.- Conocer las medidas de seguridad de los documentos oficiales, los principales sistemas de falsificación, así como los fundamentos de la Grafosco-
pia.

7.- Aplicar las bases y fundamentos de la Fotografía Forense y el tratamiento de la imagen digital.

8.- Determinar la idoneidad de uso, y su aplicabilidad, de los distintos métodos experimentales de estudio en Entomología Forense.

9.- Elaborar y valorar informes periciales en el ámbito de las distintas disciplinas criminalísticas.

10.- Defensa pública de los informes periciales elaborados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas Criminalísticas. Valoración de la prueba forense. El Informe Pericial Criminalístico. La ética profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos y muestreos e interpretar los resultados.

CG2 - Conducirse bajo principios éticos en el desarrollo de la actividad en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CG3 - Identificar los métodos de investigación básica y aplicada en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer e interpretar una prueba pericial.

CE3 - Gestionar la información (consulta de bases de datos y publicaciones relevantes y especializadas) en el ámbito de las
Ciencias Forenses y comprender el problema a abordar en un caso concreto.

CE4 - Resolver, en el ámbito de su capacitación específica, los problemas periciales que se planteen.

CE5 - Discernir entre las principales técnicas de análisis y evaluación aplicables al ámbito de las pruebas periciales y diseñar, en su
caso, procedimientos analíticos y de estudio.

CE6 - Identificar los fundamentos y principios que rigen la elaboración de un informe pericial en el ámbito de las Ciencias
Forenses.

CE7 - Adquirir habilidades y destrezas en relación con las técnicas apropiadas a los distintos tipos de evidencias forenses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 25 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

4 100
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Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Seminarios especializados / Otros

19 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 70.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

30.0 70.0

NIVEL 2: TOXICOLOGÍA FORENSE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Toxicología Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Utilización apropiada de los términos científicos del ámbito toxicológico y emplear expresión verbal y escrita correcta y fluida en los términos científi-
cos propios de la disciplina

2.- Conocer los fundamentos de la Toxicología Forense.

3.- Conocer los síntomas y lesiones de las intoxicaciones agudas más comunes.

4.- Identificar productos químicos y sus formas comerciales relacionados con casos forenses

5.- Determinar la idoneidad de uso, y su aplicabilidad, de los distintos métodos experimentales de estudio en Toxicología Forense

6.- Aplicar los métodos de recolección y procesado adecuados para evidencias toxicológicas

7.- Elaborar informes periciales en el ámbito de la disciplina

8.- Defensa pública de informes periciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Toxicología. Aspectos básicos de la autopsia y necropsia legal en toxicología. Intoxicación por drogas de abuso. Intoxicación por ga-
ses y vapores. Intoxicación por plantas. Intoxicación por contaminantes (plaguicidas y metales). Intoxicación por agentes cáusticos y otros productos.
Intoxicación por fármacos y residuos en alimentos. Casuística de las intoxicaciones en humanos y animales. Investigación forense de envenenamien-
tos en fauna protegida. Toxicología forense medioambiental. Dopaje. Interpretación del análisis químico toxicológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos y muestreos e interpretar los resultados.

CG2 - Conducirse bajo principios éticos en el desarrollo de la actividad en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CG3 - Identificar los métodos de investigación básica y aplicada en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer e interpretar una prueba pericial.

CE3 - Gestionar la información (consulta de bases de datos y publicaciones relevantes y especializadas) en el ámbito de las
Ciencias Forenses y comprender el problema a abordar en un caso concreto.

CE4 - Resolver, en el ámbito de su capacitación específica, los problemas periciales que se planteen.

CE5 - Discernir entre las principales técnicas de análisis y evaluación aplicables al ámbito de las pruebas periciales y diseñar, en su
caso, procedimientos analíticos y de estudio.

CE6 - Identificar los fundamentos y principios que rigen la elaboración de un informe pericial en el ámbito de las Ciencias
Forenses.

CE7 - Adquirir habilidades y destrezas en relación con las técnicas apropiadas a los distintos tipos de evidencias forenses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 22 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

5 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Seminarios especializados / Otros

3 100

Trabajo autónomo del alumno 118 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 50.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente .

15.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

20.0 30.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

De forma genérica, durante el Prácticum los alumnos deberán integrar los conocimientos adquiridos en el máster para poner en práctica tanto la tecno-
logía necesaria como los protocolos de actuación y procedimientos específicos para la obtención, tratamiento, procesado y análisis de las evidencias
forenses de modo que se asegure, en su caso, un informe pericial con garantías en el ámbito específico de la disciplina implicada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas en empresas, instituciones u organismos relacionados con al menos alguno de los ámbitos de las Ciencias Forenses.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es imprescindible haber superado al menos el 75% de los créditos correspondientes a los cuatrimestres 1º y 2º.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos y muestreos e interpretar los resultados.

CG2 - Conducirse bajo principios éticos en el desarrollo de la actividad en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CG3 - Identificar los métodos de investigación básica y aplicada en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer e interpretar una prueba pericial.

CE3 - Gestionar la información (consulta de bases de datos y publicaciones relevantes y especializadas) en el ámbito de las
Ciencias Forenses y comprender el problema a abordar en un caso concreto.

CE4 - Resolver, en el ámbito de su capacitación específica, los problemas periciales que se planteen.

CE5 - Discernir entre las principales técnicas de análisis y evaluación aplicables al ámbito de las pruebas periciales y diseñar, en su
caso, procedimientos analíticos y de estudio.
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CE7 - Adquirir habilidades y destrezas en relación con las técnicas apropiadas a los distintos tipos de evidencias forenses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 250 100

Trabajo autónomo del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

30.0 60.0

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

10.0 20.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Integración, en un único documento, de los conocimientos, habilidades y actitudes del máster a través de la indagación y profundización en un tema de
investigación concreto. Adquisición de conocimiento propio sobre el tema desarrollado. Desarrollar la comunicación oral y escrita en el ámbito científi-
co-técnico concreto y la capacidad de exposición y defensa del trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación, desarrollo, elaboración, exposición y defensa pública de un trabajo original de investigación.

El listado concreto de líneas de investigación para elaborar el TFM se hará público al inicio de cada curso académico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder superar la materia es imprescindible haber superado los créditos correspondientes a las demás materias del máster

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos y muestreos e interpretar los resultados.

CG3 - Identificar los métodos de investigación básica y aplicada en el ámbito de las Ciencias Forenses.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Gestionar la información (consulta de bases de datos y publicaciones relevantes y especializadas) en el ámbito de las
Ciencias Forenses y comprender el problema a abordar en un caso concreto.

CE5 - Discernir entre las principales técnicas de análisis y evaluación aplicables al ámbito de las pruebas periciales y diseñar, en su
caso, procedimientos analíticos y de estudio.

CE7 - Adquirir habilidades y destrezas en relación con las técnicas apropiadas a los distintos tipos de evidencias forenses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 16 100

Trabajo autónomo del alumno 284 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 70.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor Titular 42 100 46

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

25 67 23

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

6 100 6

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

25 100 19

Universidad de Murcia Profesor
colaborador
Licenciado

3 0 6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGIC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñan-
zas. Evaluación del aprendizaje  y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora  que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 12 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.
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PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficia-
les de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, im-
plantan y desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes
de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que
la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas
aprobadas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones,
del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo
su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.
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5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta
forma queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de
Titulaciones), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su
Plan de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especi-
ficaran los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la
evaluación. También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e infor-
mar el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta.
Igual que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como
de la gestión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de
coordinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así
como su coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de
los Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula,
deberá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la ofer-
ta de grupos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabili-
zará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de
las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación
y calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesora-
do elaborará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departa-
mento para su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continua-
mente citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de
12 de abril de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden
considerar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:
· Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el
desarrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que
será analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo co-
mo de la propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y
mejora de las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docen-
tes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de

las evidencias

Soporte de archi-

vo

Punto de archivo

de la evidencia

Tiempo de con-

servación

Acta de aproba-

ción del POD y

Papel y/o informá-

tico

Punto de calidad Permanentemente

actualizada

Guías Docentes

de las Asignatu-

ras. (Consejo De-

partamento)

Actas de aproba-

ción de la planifi-

Papel y/o informá-

tico

Punto de calidad 6 años

cación docente
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del Centro (Junta

de Centro)

Actas de las Co-

misiones de Coor-

Papel y/o informá-

tico

Punto de calidad 6 años

dinación (si las

hubiera)

Registro de los

indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informá-

tico

Punto de calidad Permanentemente

actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan

que las enseñanzas oficiales de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo

con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación

docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales

ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviar-

las al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planifica-

ción docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar

las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel perso-

nal aportando información, sugerencias, etc

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE IN-

FORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información nece-

saria para que la CGC proceda al

análisis de la planificación y desa-

rrollo de la enseñanza y evalua-

ción del aprendizaje de todas las

titulaciones de las que el Centro

es responsable. Además recoge

información de satisfacción y re-

clamaciones durante el desarrollo

de las enseñanzas, estos resulta-

dos alimentan al PC02 (Revisión y

mejora de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán pro-

puestas de mejora. Todo ello atendiendo al PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información

pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.
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PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir
de dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferen-
tes criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulacio-
nes oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos inclu-
yendo un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar
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La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo
para el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la
Universidad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impar-
tidas en la Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los
valores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la
información directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de
la UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la
CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores
estimados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análi-
sis de Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición,
análisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de
enviar a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis
y mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del
proceso,
· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la

evidencia

Soporte de archivo Punto de archivo de la

evidencia

Tiempo de conserva-

ción

Resultados Académicos

para Centro y titulación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de

los Resultados Acadé-

micos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análi-
sis de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación
por la Junta de Centro.
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Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos
considerados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad

(CC)

C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendi-

zaje y se toman decisiones para la mejora de la calidad de las

enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titula-

ciones oficiales de grado y máster del Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un infor-

me anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad

para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro. ATICA: Gestionar la aplicación informáti-

ca a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informáti-

ca.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de

Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias.

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones,

comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y

ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

La CGC analiza los re-

sultados académicos y

elabora el informe anual

de resultados académi-

cos que envía al Claus-

tro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obteni-

dos de los indicadores, se harán propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de me-

jora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. To-

do ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo

en cuenta el proceso PC09 (Información pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES
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4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente
SGC, que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si proce-
de.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo rea-
lizado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si
se considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análi-
sis para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC
realizando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar
de la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del
SGC, en el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de
sus procesos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 ("Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica
y económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso").

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de
Murcia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión
del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.

Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.
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Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Cen-
tro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su
análisis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Uni-
dad para la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de compro-
bar que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un
proceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las
acciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De
estas actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepa-
ra el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, ha-
brá de tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las
correspondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en
su caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus
propuestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:
· Política de Calidad y objetivos generales.

· Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

· Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

· Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

· Resultados de la inserción laboral.

· Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

· Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

· Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

· Sugerencias para la mejora.

· Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

· nformación pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que
pueden afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen
los recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de in-
dicadores).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.

Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 "Resultado de la revisión del SGC", que recoge todos los aspectos a te-
ner en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 "Panel de indicadores" en el que se incluyen los valores de los indicadores contempla-
dos en el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes
titulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.
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Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes
procedimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proce-
so, que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos
en el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure

el Seguimiento del SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la re-

visión del SGC (F01-PM01, F02-

PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del

Informe de Resultados de la revi-

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

sión del SGC, como tal o forman-

do parte del Plan de Actuaciones

Anual.

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará pun-
tualmente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del
SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Infor-
mación Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resulta-

dos que puedan afectar a la calidad de la formación oficial que se imparte. Además,

garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia

del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas encon-

tradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):

Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del

SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Di-

fundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe

de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo,

· Estudiantes,

· PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias, etc

· El personal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso
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· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados...

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE IN-

FORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del

SGC y que configuran el panel de indicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge

información de todos los indicado-

res de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del

análisis de la información que resulta de la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Cen-

tro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la

información referente a este proceso se hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/documents/119572/129056/MSGC-FB+2016.pdf/66bb699d-8e01-4c64-

acd7-cbf57e7992b1

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

Se propone la siguiente tabla de equivalencias entre los estudios del actual Máster en Ciencias Forenses ( BORM 24/03/2007) y el Máster
propuesto en el presente documento:

Tabla de adaptación de los estudios
existentes al nuevo plan de estudios

Máster en Ciencias Forenses (BORM 24/03/2007) Propuesta actual de plan de estudios

- APLICACIONES FORENSES DE LA DIFRACCIÓN DE RAYOS X Y TÉCNICAS BOTÁNICAS DE
DIAGNÓSTICO

Biología Forense y Criminalística BIOLOGÍA FORENSE

Botánica Forense BOTÁNICA FORENSE

Entomología médico-legal + Entomología aplicada a las Ciencias Forenses ENTOMOLOGÍA FORENSE
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Estadística aplicada a las Ciencias Forenses ESTADÍSTICA APLICADA A LAS CIENCIAS FORENSES

Técnicas complementarias físico-químicas IDENTIFICACIÓN VOCAL FORENSE + TÉCNICAS ANALÍTICAS EN QUÍMICA FORENSE

- INFORMÁTICA FORENSE

Introducción al derecho e informes periciales MARCO JURÍDICO DE LA PRUEBA PERICIAL/ MARCO JURÍDICO DE LA PRUEBA PERICIAL;
ESPECIAL INCIDENCIA EN LA PRUEBA DE PERITOS MARCO JURÍDICO DE LA ACTIVIDAD
PROBATORIA. ESPECIAL REFERENCIA A LA PRUEBA DE PERITOS

Técnicas de microscopía aplicadas a las Ciencias Forenses MICROSCOPÍA APLICADA A LAS CIENCIAS FORENSES

- MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN CRIMINALÍSTICA

- PATOLOGÍA FORENSE

- PRACTICUM  PRÁCTICAS EXTERNAS

Principios de Medicina Legal y Forense PROBLEMAS LEGALES DEL EJERCICIO PROFESIONAL MÉDICO DERECHO SANITARIO,
BIOÉTICA Y BIOMEDICINA + VETERINARIA FORENSE

Psicología Forense PSICOLOGÍA Y PSIQUIATRÍA FORENSES

- TANATOLOGÍA

Toxicología Forense TOXICOLOGÍA FORENSE

TRABAJO FIN DE MÁSTER -

Tesis de Máster

- VALORACIÓN DEL DAÑO

Entomología médico-veterinaria y control de vectores -

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3001592-30008285 Máster Universitario en Ciencias Forenses-Universidad de Murcia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27427055S ALFONSA GARCIA AYALA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE BIOLOGÍA,
CAMPUS UNIVERSITARIO
DE ESPINARDO

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

agayala@um.es 868884968 868883963 DECANA DE LA
FACULTAD DE BIOLOGÍA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA, Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27427055S ALFONSA GARCIA AYALA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE BIOLOGÍA,
CAMPUS UNIVERSITARIO
DE ESPINARDO

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

agayala@um.es 868884968 868883963 DECANA DE LA
FACULTAD DE BIOLOGÍA
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de 
títulos de características similares 


La Universidad de Murcia imparte desde el curso académico 2008/2009 


el título de Máster Oficial en Ciencias Forenses; la presente propuesta de 
Máster Oficial en Ciencias Forenses supone además de la adaptación a la 


actual normativa, la ampliación de 60 a 90 créditos ECTS y una doble 
orientación: profesional e investigadora. Este formato, verificado, está 
vigente desde el curso 2010-2011, habiéndose podido comprobar que la 


formación obtenida por el alumnado es claramente superior a la obtenida 
con el formato previo. 


 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y 
su interés para la sociedad. 


Las Ciencias Forenses, esto es, la aplicación de los métodos 
científicos a cuestiones legales, son un apasionante campo de estudio, 


complejo y multidisciplinar. En ellas se emplean principios científicos 
(químicos, físicos, biológicos,...) así como de ciencias sociales y jurídicas 


para la resolución de casos legales. Constituyen una disciplina en rápida 
evolución que adquiere una importancia cada vez mayor en los ámbitos 
científico y jurídico. Esto tiene que ver, por un lado, con el creciente 


número de casos de violencia, voluntaria o no, generadores de conflictos 
que involucran, con frecuencia, resoluciones judiciales y, por otro lado, la 


exigencia creciente, por parte de las distintas instancias que intervienen 
en el sistema judicial, en cuanto al rigor y la seguridad de las pruebas 
científicas producidas. 


La complejidad de las cuestiones ligadas a las pruebas y a su 
obtención otorga protagonismo a las Ciencias Forenses y a su carácter 


multidisciplinar. Existe una gran variedad de campos de interés en 
relación con las Ciencias Forenses, desde la investigación en la práctica de 
la datación de cadáveres a través de la fauna sarcosaprófaga o la 


valoración polínica o ficológica hasta las tecnologías más punteras de 
identificación vocal o técnicas analíticas.  


El programa incide en los métodos y técnicas avanzados físicos, 
químicos, biológicos, geológicos y sanitarios aplicables a los análisis 
forenses, junto con las obligaciones propias de los científicos forenses. Los 


estudiantes se familiarizarán, entre otras, con técnicas usuales de 
separación, espectroscopía, procedimientos microscópicos, análisis vocal, 


así como con métodos de análisis de sangre y ADN. Así, ofrece a los 
estudiantes, procedentes de distintas disciplinas, la oportunidad de 


adquirir competencias para comprender y aplicar las tecnologías 
emergentes y aportar evaluaciones fidedignas de las evidencias y 
testimonios en el sistema judicial. Incide en la presentación de evidencias 
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como peritos, que requiere que los alumnos se conviertan en analistas 


expertos y desarrollen habilidades de comunicación oral y escrita en el 
ámbito forense.  


 


2.1.3. Relación de la propuesta con las características 
socioeconómicas de la zona de influencia del título. 


El entorno de influencia es el de la Universidad de Murcia, que 
podemos circunscribir a la propia región y a las colindantes, así como el de 


diversas universidades del ámbito hispano-hablante con las que existen 
convenios de colaboración, a través de los cuales se vienen demandando 


estudios como los propuestos. Los datos sobre las peticiones de 
información, así como la procedencia de los actuales alumnos del Máster 
en Ciencias Forenses así lo avalan. También la inexistencia La escasa 


oferta de estudios similares a los propuestos en el presente máster en el 
referido entorno de influencia, unido a la necesidad de dar una respuesta, 


desde el ámbito  universitario, a la creciente demanda por parte de los 
órganos judiciales, de profesionales altamente especializados que tengan 
como misión la colaboración con la justicia, justifica ya de por sí la 


implantación del mismo.  


Dado que nuestro programa se dirige a profesionales relacionados 


con el campo de las Ciencias Forenses, entre los que se incluyen Biólogos, 
Veterinarios, Médicos, Farmacéuticos, Químicos, Criminólogos, 


Odontólogos, etc., se pretende una formación de alto nivel científico-
técnico en las bases teóricas y prácticas que permiten el desarrollo de 
diversas actividades relacionadas con la práctica forense. El interés reside 


en que el programa proporciona una oferta que abarca la casi totalidad de 
aspectos importantes relacionados con las Ciencias Forenses. Entre los 


alumnos formados en el programa estará, sin duda, el germen de la 
investigación científica y de los profesionales capaces de desarrollar su 
labor en el ámbito forense, bien sea en instancias oficiales o en 


consultoras particulares, por lo que los aspectos técnicos y la formación 
práctica resultarán de gran interés. 


Por otra parte, en la Comunidad Autónoma de Murcia se está 
proyectando la creación del Instituto Regional de Ciencias Forenses, en el 
que sin duda nuestra universidad tendrá una notable presencia, pudiendo 


representar el presente máster uno de los pilares de dicha colaboración. 
Se prevé que la colaboración con Instituciones Penitenciarias, la Secretaría 


de Estado de Seguridad y diversas Consejerías de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia se pueda extender Es previsible la 
colaboración de numerosos a otros organismos relacionados con el 


máster, como pueden ser los Colegios Profesionales, Fuerzas de 
Seguridad, Instituciones Penitenciarias, otros Laboratorios, Poder Judicial, 


Protección Civil y Emergencias, Consejería de Justicia, Consejería de 
Sanidad y Consumo, ambas de la Comunidad Autónoma de Murcia, 
Asociaciones de Víctimas, Fundaciones, etc. Dicha colaboración se llevará 


a cabo mediante los oportunos convenios y acuerdos de colaboración, los 
cuales incluirán la participación como docentes del máster de cualificados 


profesionales de algunas de las citadas organizaciones y además 
contemplarán la posibilidad de realización del Prácticum de prácticas 
externas por parte de los futuros alumnos en sus instalaciones.  
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La influencia que a escala socioeconómica va a tener toda esta futura 
infraestructura (tanto la docente como la del Instituto Regional) en 


nuestra Región Autónoma es evidente. Únicamente a modo de ejemplo se 
puede señalar que muchas de las técnicas periciales que pudieran ser 
demandadas cuentan con el suficiente desarrollo tecnológico en nuestra 


universidad, pudiendo ser puestas al servicio de la sociedad, con la 
consiguiente adecuación de los medios disponibles. También contamos con 


la alta cualificación de profesores e investigadores  encargados de aplicar 
las referidas técnicas. 


 


2.1.4. Equivalencias externas con estudios de otros países. 


 


Existen referentes tanto nacionales como internacionales que avalan 


nuestra propuesta. Así, en nuestro país este tipo de estudios ha tenido 
una representación puntual, casi testimonial, aunque bajo el antiguo 
concepto de Master como estudio de postgrado no reglado. Bien es cierto 


que ciertas Ciertas instituciones (por ejemplo, Universidad Universidades 
de La Florida Barcelona y de Granada) han incorporado en el pasado 


reciente incorporan programas de estudios, en relación con algunos 
aspectos más o menos específicos de las Ciencias Forenses, y que otras 


Universidades, como la de Murcia, elaboró un Máster en Ciencias Forenses 
de carácter altamente interdisciplinar, que, en su versión actual, se viene 
impartiendo desde 2007. Al margen, la Universidad Autónoma de Cataluña 


tiene propuesto un Master en Psicología Jurídica y Peritación Psicológica 
Forense, que ahonda en uno de los aspectos de las Ciencias Forenses Con 


posterioridad, han surgido programas de carácter similar al aquí 
presentado en las Universidades de Alcalá de Henares, Alicante, Autónoma 
de Madrid, Pablo de Olavide, País Vasco y Valencia, entre otras. Pero más 


allá de esto, no existen por el momento, al menos que conozcamos, otras 
iniciativas en tal sentido. 


En el contexto internacional, aunque existe una tendencia creciente a 
la consideración de los estudios integrados, interdisciplinares, relativos a 
las Ciencias Forenses, dependientes de centros de diversa índole (Facultad 


de Ciencias, Strathclyde, UK, Facultade de Medicina, Coimbra, Escuela de 
Ciencias Criminales Lausana, Institutos de Medicina Legal y Ciencias 


Forenses, Estambul), el estudio de las Ciencias Forenses no está 
excesivamente implantado en el territorio europeo (de hecho la 
Universidad de Strathclyde afirma que su Unidad de Ciencias Forenses es 


la única de ese tipo en la UE que tiene docencia sobre el amplio campo de 
tales Ciencias), aunque la influencia de la estructura de los estudios en los 


EE.UU., donde las Ciencias Forenses están extraordinariamente bien 
afianzados, augura un notable auge para este tipo de estudios. De hecho, 
ya existen en Europa científicos forenses, especializados en distintos 


campos, que ejercen su profesión libremente. A modo de ejemplo, cabe 
citar que los laboratorios forenses que se dedican a la tipificación del ADN 


deben ser supervisados por personal con una titulación mínima de Master 
en Ciencias Forenses (en EE.UU.). 
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Por todo ello, entendemos que la implantación de este programa de 


formación resultará de gran interés por venir a llenar un vacío en la 
formación de potenciales profesionales e investigadores en un área 


compleja en gran expansión. En el programa están implicados tanto 
profesionales externos, como grupos de investigadores cuyo trabajo se 
centra en alguno de los aspectos de las Ciencias Forenses, algunos de los 


cuales vienen colaborando desde hace años y cuya labor científica se ha 
materializado en aportaciones a congresos nacionales e internacionales, 


artículos científicos, libros, tesis doctorales, etc. 
 


Ya se ha comentado la existencia en nuestro país de diversos 


estudios de Máster relacionados con el aquí presentado de características 
similares aunque abarcando un espectro mucho más reducido de disciplinas 


científicas. A escala internacional  hemos constatado la existencia de 
numerosas ofertas de estudios relacionados con el Máster en CC. Forenses, 
especialmente en el ámbito estadounidense; algunos de sus ejemplos se 


reseñan a continuación, además de los antes referidos: 


 Griffith University (Australia): Master of Science in Forensic Science 


(http://www17.griffith.edu.au/cis/p_cat/admission.asp?ProgCode=50
85&Type=overview#0)  


El máster se inscribe en una Universidad que, junto con el instituto de 


Victoria, forma parte de las dos instituciones con más prestigio en 
investigación forense en Australia, centrada  principalmente en 


Antropología forense y estudio de vestigios. Cuenta con la colaboración 
de la Policía australiana y es un centro de referencia en la investigación 
orientada a las CC. Forenses 


 


Science 


(https://www.universities.com/edu/Masters_degrees_in_Forensic_Sci
ence_and_Technology_at_California_State_University_Fresno.html) 


Se trata de un máster desarrollado por una Universidad de gran 


experiencia y prestigio en las tecnologías aplicadas a las CC. Forenses: 
 


 Nebraska Weslyan University: Master of Forensic Science 
(http://www.nebrwesleyan.edu/cont_ed/mfs/) 


Esta Universidad trabaja, fundamentalmente, en estudio de vestigios y 


genética forense. 


 Michigan State University: Forensic Science Masters 


(http://www.forensic.msu.edu/) 


Del máster de esta Universidad hemos recogido información para las 


áreas de Antropología y Biología Forenses, en las que tiene amplia 
experiencia y prestigio. 


 University of New Haven (http://www.gradprofiles.com/u-new-haven-


forensics.html) 


Similar a la propuesta de la Griffith University (Australia). 


 Marshall University: Master of Science 
(http://forensics.marshall.edu/MSDegree/default.html) 
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Se centra, fundamentalmente, en el análisis de indicios y en la aplicación 


de las distintas metodologías y herramientas informáticas en el estudio 
de las evidencias en el lugar de los hechos. La carencia más importante 


se centra en la ausencia de un programa definido de Patología Forense. 


 


 Virginia Commonwealth University: Master of Science 


(http://www.has.vcu.edu/forensics/programs/prog_ms.html) 


 National University: Master of Forensic Sciences 


(http://www.nu.edu/OurPrograms/CollegeOfLettersAndSciences/Math
ematicsAndNaturalSciences/Programs/760-000.html) 


 George Washington University: Master of Forensic Sciences 


(http://nearyou.gwu.edu/htc/index1.html) 


 Oklahoma State University: Master of Forensic Sciences  


(http://www.healthsciences.okstate.edu/forensic/index.cfm) 


 University of Alabama: Master of Science in Forensic Science 
(http://main.uab.edu/show.asp?durki=10561) 


Los másteres de las cuatro universidades anteriores han servido de 
referencia en la estructuración de los programas, la organización y 


complementación entre las distintas áreas que constituyen el currículo y 
en el diseño de la organización docente de las prácticas y la elaboración 


de las distintas líneas curriculares. 


 University of Strathclyde (Reino Unido): Postgraduate Taught Course 
in Forensic Science. 


(http://www.chem.strath.ac.uk/applying/postgraduate/msc_forensic_
science) 


Este máster ha servido de referencia, principalmente, en la construcción 
y diseño del apartado relativo a la Biología Forense y el análisis de 
indicios. 


 University of Glasgow. Forensic Science MSc. 
(http://www.findamasters.com/search/showcourse.asp?cour_id=621


1) 


Este máster se estructura sobre la amplia experiencia en Patología 
Forense, tradicionalmente uno de los puntos fuertes de esta universidad 


sobre el terreno de la Patología Forense, fundamentalmente. 


 Universidade de Porto: Mestrado em Ciências Forenses 
(http://sigarra.up.pt/fmup/cursos_geral.FormView?P_CUR_SIGLA=M
CF)  


Puesto que uno de los participantes en el máster ha formado parte del 
profesorado externo de este Mestrado, la información procedente de las 


técnicas de evaluación en Patología Forense y la estructuración del 
Derecho Médico y, sobre todo, las técnicas de valoración del daño 
corporal, en las que tienen un prestigio dentro del ámbito portugués, 


junto con la Universidade de Coimbra, nos ha orientado en la confección 
y diseño del programa. 
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 Universidad de Chihuahua: Maestría en Profesional en Criminalística 


Ministerial en Chihuahua 
(http://maestria.emagister.com.mx/maestria_profesional_criminalisti


ca_ministerial_chihuahua-cinst-8883.htm) 
 


 


Del estudio de los másteres ofertados en las universidades antes referidas, 
resulta fundamental tener presente que, del área de las universidades 
procedentes de EEUU y Australia se ha obtenido información sustantiva 


sobre la tecnología aplicada a las CC. Forenses, el concepto de 
transversalidad aplicada a los distintos ámbitos de la ciencia (Biología, 


forma de integración de 
conocimientos con un aprovechamiento importante de los recursos 
informáticos y la inclusión de nuevas metodologías docentes, sobre todo lo 


correspondiente a la presentación de casos on line y el desarrollo de 
técnicas y metodología orientadas al aprendizaje de la resolución de 


problemas. 
 


2.1.5. Justificación de la orientación investigadora, académica o 
profesional del mismo. 


El Máster propuesto pretende que los estudiantes logren formación 


especializada avanzada multidisciplinar que abarque un amplio espectro de 
las disciplinas científicas aplicadas a la práctica forense con el fin de que 


puedan formar parte de equipos interdisciplinares en su futuro profesional o 
investigador. No obstante, dado el carácter multidisciplinar de los 
potenciales alumnos, el Máster permitirá una mayor especialización en 


aquellas materias y áreas de estudio más en consonancia con la formación 
inicial de cada uno a través del Trabajo Fin de Máster. 


Se proponen dos perfiles distintos a seguir, de modo optativo, por el 
alumno. El perfil profesional pretende, a través de la realización de prácticas 
externas (Prácticum), la puesta La optatividad del Máster pretende mostrar 


al alumno los dos aspectos principales de las Ciencias Forenses: el 
profesional y el investigador. La a


alumno en contacto directo con la realidad del ejercicio de las distintas 
disciplinas en su aplicación a la práctica forense. En la Región de Murcia no 


existen, en general, iniciativas profesionales en relación con aspectos 
relacionados con las Ciencias Forenses en su ámbito global, excepción 
hecha del Servicio Externo de Ciencias y Técnicas Forenses de la 


Universidad de Murcia (SECyTeF) (www.um.es/forenses), nacido con 
vocación de servicio a la sociedad, que engloba la mayor parte de los 


aspectos científicos incluidos en el Máster. Por otro lado, el perfil 
investigador, Asimismo, anticipado en parte en las distintas materias 
comunes al Máster, la optatividad se complementará con una materia en la 


que se ahonda en la vertiente investigadora en el como núcleo fundamental 
de las CC. Forenses, sus principios y procedimientos más específicos, que 


forme a los futuros investigadores en Ciencias Forenses.  


El Plan de Estudios del presente Título de Máster tiene en cuenta que 
cualquier actividad profesional debe realizarse  


a) Desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre 
hombres y mujeres, debiendo incluirse, en los planes de estudios en 


que proceda, enseñanzas relacionadas con dichos derechos. 
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b) Desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los 


principios de accesibilidad universal y diseño para todos de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 


51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, debiendo incluirse, en los planes de estudios en que 


proceda, enseñanzas relacionadas con dichos derechos y principios. 


 


c) De acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos, y debiendo incluirse, en los planes de estudios 
en que proceda, enseñanzas relacionadas con dichos valores. 


 


2.1.6. En el caso del máster con orientación profesional  o 
investigadora, se deberá relacionar la propuesta con la 
situación de la I+ D+ i del sector profesional. 


 
 Los responsables del Máster han podido constatar un creciente 


interés de diversos sectores pertenecientes a la CARM por aspectos 
específicos relacionados de forma directa con las Ciencias Forenses. Así, se 
han recibido peticiones de empresas, particulares, instituciones y 


asociaciones demandando no sólo informes periciales con base científica 
sino, también, el desarrollo de metodologías que permitan mejores 


diagnósticos. Ha de notarse, por otra parte, que varios de los grupos de 
investigación involucrados en el Máster han enfocado una parte de su 
trabajo en los últimos años hacia cuestiones del ámbito que nos ocupa. Este 


extremo puede constatarse en los currículos de los Grupos y en las bases de 
datos científicas. Extremo mejorable es una mayor implicación de los 


correspondientes Colegios Profesionales ya que en la mayoría de los casos 
las iniciativas parten de niveles particulares. 
 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
La Universidad de Murcia tiene establecido un procedimiento para la 
elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación (ver Figura 1) 


por el que se garantiza el cumplimiento de la normativa existente y la 
calidad exigida para estos estudios, así como la transparencia en el proceso, 


lo que constituye un valor añadido de esta Universidad y en este caso del 
Título propuesto, que de este modo queda aún más contrastado. 
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Esta propuesta, además, se ha desarrollado según el procedimiento 
establecido por la Universidad de Murcia para la aprobación de nuevas 
enseñanzas de Máster, por lo que requirió, en primer lugar, una solicitud 


para empezar a elaborar la memoria de máster que debía estar avalada por 
la Junta de Centro; Presentada la memoria del título al Vicerrectorado de 


Estudios, fue aprobada por la Junta de Centro, por la Comisión de 
Planificación de las Enseñanzas y, finalmente, por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Murcia 


 
Además de la consulta de las propuestas de Máster equivalentes 


existentes en distintas Universidades extranjeras, se ha consultado con los 
siguientes expertos sobre la estructura y los contenidos del programa de 
Máster:  


Prof. Pekka Saukko, de la Universidad de Turku (Finlandia). Editor en Jefe 
de la revista Forensic Science International. 


Prof. Duarte Nuno Viera, de la Universidad de Coimbra (Portugal), 
Presidente de la Academia Internacional de Medicina Legal y de la IAFS. 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2 Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto.  


 


6.2.1. Personal de apoyo (personal de administración y servicios) 
necesario y disponible 


 
 


 


 


 
6.2.2. Justificación de adecuación de los recursos humanos 


disponibles 
 


Personal de apoyo 


El personal de apoyo con que se cuenta para el desarrollo del Máster 
en Ciencias Forenses es el que lleva a cabo su labor actualmente en la 


Facultad de Biología y los distintos Centros y Departamentos implicados. No 
obstante, sería conveniente tender a sustituir las labores que actualmente 
hacen profesorado, becarios y alumnado interno por la incorporación de 


personal de apoyo específico de mantenimiento y servicio de los 
laboratorios. 


 


6.2.3.    Atención a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad en relación con la contratación de personal 


 


 En la contratación de personal docente e investigador y de personal 
de administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los 
criterios de igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los 


Códigos de responsabilidad social de la Administración Pública.  


 Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se 


modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades 


organización con unidades de igualdad para el desarrollo de las funciones 
relacionadas 
(Disposición adicional duodécima). 


 


Personal de apoyo disponible (resumen) 


Tipo de puesto Años de experiencia Total 


> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Personal de Secretaría 2  1  1 4 


Personas adscritas al Decanato  1    1 


Técnicos y Mozos de Laboratorio 1 5 3  2 8 


Subalternos   3 2 1 6 


Personal de biblioteca 1     1 
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 La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de 
entre mujeres y hombres. Con esta decisión la Universidad de Murcia tiene 
como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la 


Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. Las 
funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para 


convertirse en la principal dinamizadora de las políticas para el logro de la 
igualdad entre mujeres y hombres en la institución.  


 Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos 


objetivos:  


a. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una 


Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de 
todos los sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la 
elaborar un diagnóstico de la situación en la Universidad de Murcia. 


b. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia. 
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Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 
 


Curso académico 
Implantación del 


Máster en Ciencias 
Forenses 


Extinción del Máster 
en Ciencias Forenses 
(BORM 24/03/2007) 


2010-2011 


Implantación de las 
asignaturas 


correspondientes al 1º 
curso (cuatrimestres 1 y 


2) (60 ECTS) 


1º 


2011-2012 


Implantación de las 


asignaturas 
correspondientes a 1º 
(cuatrimestre 1 y 2) y 


2º curso (cuatrimestre 
3) (30 ECTS) 


- 


Cursos académicos 


siguientes 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


(cuatrimestres 1, 2 y 3) 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación 


Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a 
los sistemas de información que se indican a continuación, la Universidad de 


Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web 


a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo 


tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las 
directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos 


estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios 
institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 
cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test 


de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más 
información al respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ . 


 La Universidad de Murcia habilita una página web a través de la cual 
se puede consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado. En ella 
constan los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas 


con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada Título, así 
como sobre las becas y ayudas a las que pueden acceder los estudiantes de 


cara a la realización de sus estudios de Posgrados.  


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 
estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la 


Universidad de Murcia publicita en su web, así como en la prensa (radio, 
televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus estudios, 


existiendo todo tipo de información en la web, en un cuaderno informativo 
elaborado a tal efecto y en un CD que se le entrega a cada persona que 
adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la 


posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 


El Máster, además, será convenientemente difundido a través de la 


página web institucional de la Facultad de Biología, y dispondrá de una 
página específica donde se incluirá toda la información precisa sobre él. En 


el ámbito de la Facultad de Biología y de otros centros implicados se 
difundirá, además, a través de carteles y dípticos informativos. Toda esta 
información se comunicará, vía electrónica, a otros centros educativos del 


país y a entidades de carácter científico, tanto nacionales como 
internacionales. 


La Universidad de Murcia ha desarrollado el modelo del Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de los Centros, que se enmarca en el Programa 
AUDIT de la ANECA. Como parte del Sistema aparece documentado el 


Procedimiento de orientación, que incluye un sistema de información, 
acogida al estudiante de nuevo ingreso, tutoría y apoyo a la formación. 


Entre los cometidos de la Comisión Académica está el diseño y 
aplicación de las acciones dirigidas a la orientación y apoyo de los 
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estudiantes. Con este fin, la primera medida a acometer será la realización 


de un estudio inicial personalizado de cada uno de los estudiantes que se 
incorporen al programa, con la posibilidad de que a cada estudiante le sea 


asignado un tutor, que ofrecerá una tutoría personalizada para facilitar su 
incorporación al programa. Con esta medida se conseguirá, además, la 
atención a la diversidad del alumnado en función de su titulación. Por otra 


parte, los profesores participantes en el programa intervendrán en la 
orientación científica y profesional de los alumnos. 


En el caso del máster en CC.Forenses, el Coordinador del Máster será 
responsable de la información, orientación y consejo a los alumnos 
matriculados, así como de la información previa a todos los interesados. 


Además de la infraestructura propia de la Universidad de Murcia, que ofrece 
amplios servicios de información sobre distintos aspectos, la Facultad de 


Biología facilita amplia información y asesoramiento a través de los servicios 
administrativos generales y de los Vicedecanos de Investigación y 
Relaciones Institucionales, Relaciones Internacionales y Comunicación y 


Ordenación Académica y Docente. 


Los alumnos podrán acceder al Máster en Ciencias Forenses estando 


en posesión de titulaciones oficiales cuyos perfiles preferentes serán las 
titulaciones en Medicina y Cirugía, Criminología, Biología, Química, 


Farmacia, Psicología, Veterinaria, Enfermería, Derecho y Odontología o sus 
equivalentes extranjeros, bien del Espacio Europeo de Educación Superior o 
de cualquier otro espacio, previa comprobación del nivel de formación 


equivalente para el acceso. Asimismo, podrán tener acceso otros titulados 
que, a juicio de la Comisión Académica del Máster, tengan formación 


adecuada para ello 


Tras concluir el período de matrícula, la titulación organizará unas 
charlas informativas para el alumnado de nuevo ingreso, en las que se les 


explicará los rasgos generales del Máster, objetivos y competencias, 
perfiles, planificación de enseñanzas, metodologías de enseñanza, sistema 


de evaluación de competencias, calendarios académicos, profesorado, 
infraestructuras, sistema de garantía de calidad, además del funcionamiento 
básico de la Universidad y vida universitaria. Se explicará cómo y dónde 


obtener las guías docentes,  localizar al profesorado, cuestiones 
relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la 


convocatoria de alumnado interno, programas de movilidad y 
perfeccionamiento idiomático, etc. 


Se hará mención especial de los mecanismos de apoyo con que 


cuenta la Universidad de Murcia, especialmente del Servicio de Atención a la 
Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv), así como de los 


órganos de representación y toma de decisiones, con atención explícita a las 
estructuras de representación estudiantil y a la figura del Defensor del 
Universitario (http://www.um.es/web/defensor/). 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 


El título de Máster en Ciencias Forenses tiene un contenido de 90 
créditos ECTS y . En el caso de la orientación de Iniciación a la 
Investigación, encamina a la realización del ciclo de Doctorado, 


constituyendo la parte formativa del Programa de Doctorado en Ciencias 
Forenses. El Máster se organiza está organizado en tres cuatrimestres, 


todos de 30 créditos ECTS, en los que el alumno habrá de cursar las 
materias que cubren la totalidad de los créditos del plan de estudios. Las 


materias que integran los estudios tienen una extensión de 6 créditos ECTS 
o múltiplo de 6, pudiendo contener asignaturas de 3 ó 6 créditos ECTS. Se 
incluye un Trabajo Fin de Máster, de 12 créditos ECTS, de carácter 


obligatorio, a realizar en el último cuatrimestre. En este cuatrimestre, 
también, se incluye se establecen 12 créditos de optatividad, donde se 


incluye una asignatura de Prácticas Externas curriculares, con la que se 
podría cubrir la totalidad de los créditos optativos, y una materia 
fundamentada en la ampliación de conocimientos. un Practicum (Prácticas 


Externas), de carácter obligatorio para la orientación profesional, de 12 
créditos ECTS. La orientación investigadora incluye, en este último 


cuatrimestre, 12 créditos ECTS de asignaturas que resultan específicas para 
ella.  


Tipo de materia 
Créditos 


ECTS 


Obligatorias 66 


Optativas (Incluidas Prácticas Externas)  12 


Trabajo de fin de Máster 12 


 TOTAL 90 


 


Se atribuye a cada crédito ECTS un valor de 25 horas de trabajo del 
estudiante, por lo que un curso completo requiere una dedicación de 1500 


horas. La actividad presencial será, como máximo, el 32% 40% de la carga 
ECTS en cada materia/asignatura, excepto para la asignatura de Prácticas 


Externas el Practicum, atendiendo a la normativa del cómputo de la carga 
docente de los másteres oficiales, aprobada en Consejo de Gobierno de 25 
de mayo de 2012. 


Las características específicas de las materias plantean la necesidad 
de su conocimiento para adquirir la perspectiva adecuada para el desarrollo 


de las competencias anteriormente enumeradas. La complementariedad de 
las disciplinas que integran la estructura del presente Máster no permite la 
exclusión de las materias establecidas como obligatorias ya que la unidad 


conceptual se estructura sobre un contenido global que define una realidad 
científica constituida por los elementos que forman la materia teórica. Esto 


exige la obligatoriedad de todas ellas, excepción hecha de la asignatura 
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Prácticas Externas del Practicum, obligatoria para alumnos que elijan el 


perfil profesional, y de la materia Diseño de metodología de cuantificación y 
evaluación del perjuicio biológico y de modelos explicativos e interpretativos 


de los procesos biológicos, obligatoria para el perfil investigador, que 
ofrecen formación complementaria dirigida, específicamente, a cada uno de 
los dos perfiles o itinerarios señalados, de modo que puedan alcanzarse las 


competencias específicas de dichos perfiles: 
 


Competencias específicas que los estudiantes deben adquirir en el 
itinerario profesionalizador 


CEP1.- Elaborar un informe pericial en el ámbito de las Ciencias Forenses y 


presentarlo y defenderlo en los foros adecuados. 
CEP2.- Realizar peritaciones contradictorias. 


 
Competencias específicas que los estudiantes deben adquirir en el 
itinerario investigador 


CEI1.- Diseñar y evaluar métodos de investigación específicos en el ámbito 
de las Ciencias Forenses. 


CEI2.- Diseñar y desarrollar un proyecto de investigación en el ámbito de 
las Ciencias Forenses. 


El Practicum (Prácticas Externas) debe ser cursado La asignatura de 


prácticas externas curriculares debe ser cursada de manera obligatoria por 
los estudiantes del itinerario profesional. El objetivo de la asignatura 
Prácticas Externas es el de facilitar el contacto con las instituciones, 


organismos y empresas relacionadas con las ciencias forenses. Las Prácticas 
Externas se realizarán en el 3º cuatrimestre. Cada curso académico habrá 


una oferta de prácticas externas a los que se asignarán los alumnos 
matriculados. En la actualidad, dado el particular carácter, marcadamente 
interdisciplinar, de las ciencias forenses, se cuenta de modo prioritario con 


el Servicio Externo de Ciencias y Técnicas Forenses de la Universidad de 
Murcia (www.um.es/forenses) donde los alumnos pueden realizar estas 


prácticas en prácticamente cualquiera de los ámbitos de estas ciencias. 
También se cuenta con empresas y entidades que, mediante el oportuno 
convenio suscrito con la Universidad de Murcia, pueden acoger a alumnos 


en prácticas. La Comisión Académica del Máster es la responsable de 
realizar la adscripción de los alumnos a las diferentes empresas al inicio del 


curso académico y de designar tutor académico para ellos. 


El Trabajo Fin de Máster, como se indicó más arriba, tiene una 


extensión de 12 créditos ECTS, y se ajustará al Reglamento por el que se 
regulan los Trabajos Fin de Grado y de Fin de Máster en la Universidad de 


Murcia y la Normativa por la que se regulan los Trabajos Fin de Grado y de 
Fin de Máster en la Facultad de Biología de la Universidad de Murcia  
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5.1.1. Descripción general.  


 
En la siguiente tabla se muestra la estructura de los estudios de 


Máster en Ciencias Forenses, reflejando la denominación de las materias, su 
contenido en créditos ECTS, su organización temporal y su carácter 
obligatorio u optativo. Igualmente, se incluye la materia obligatoria: Trabajo 


Fin de Máster, que se desarrollará en el tercer cuatrimestre. El alumno 
deberá completar a lo largo del máster, 90 créditos ECTS. Todas las 


materias se desarrollan en español o castellano. 
 


Tabla resumen de las materias que constituyen la propuesta 


del título de Máster Universitario en Ciencias Forenses 


 


MATERIA ASIGNATURA TIPO 
ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
(Cuatrimestre) 


CRÉDITOS 


Técnicas y métodos de investigación en 
Criminalística 


Técnicas y métodos de 
investigación en Criminalística 


Obligatoria 1C 6 


Herramientas cuantitativas y tecnologías 
aplicadas a las Ciencias Forenses 


Estadística aplicada a las 
Ciencias Forenses 
Identificación vocal forense 
Informática Forense 
Microscopía aplicada a las 


Ciencias Forenses 


Obligatoria 1C 12 


Marco jurídico de la prueba pericial 


Marco jurídico de la prueba 
pericial; especial incidencia en la 
prueba de peritos 
 
Marco jurídico de la actividad 
probatoria. Especial Referencia a 
la prueba de peritos 


Obligatoria 1C 6 


Técnicas analíticas en Química Forense 
Técnicas analíticas en Química 
Forense 


Obligatoria 1C 6 


Entomología Forense Entomología Forense Obligatoria 2C 6 


Aplicaciones Forenses de la difracción de 
rayos X y técnicas botánicas de 
diagnóstico 


Aplicaciones Forenses de la 
difracción de rayos X 
Botánica Forense 


Obligatoria 2C 6 


Toxicología Forense Toxicología Forense Obligatoria 2C 6 


Biología Forense Biología Forense Obligatoria 2C 6 


Problemas legales del ejercicio 
profesional médico 
Derecho Sanitario, Bioética y 
Biomedicina 


Problemas legales del ejercicio 
profesional médico 
Derecho Sanitario, Bioética y 
Biomedicina 


Obligatoria 2C 6 


Psicología y Psiquiatría Forenses Psicología y Psiquiatría Forenses Obligatoria 3C 6 


Practicum Prácticas externas Prácticum Prácticas externas 


Optativa 
(obligatoria 


para perfil 
profesional) 


3C 12 


Diseño de metodología de cuantificación 
y evaluación del perjuicio biológico y de 
modelos explicativos e interpretativos de 
los procesos biológicos 


Patología Forense 
Tanatología 
Valoración del daño 
Veterinaria Forense 


Optativa 
(obligatoria 
para perfil 


investigador) 


3C 12 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster Obligatoria 3C 12 


TOTAL DE CRÉDITOS   102 


 


El Máster se plantea como semipresencial, esto es, la participación 
presencial del alumno no alcanza, en ningún caso, el 40% de presencialidad 


máxima. Dado su componente práctico, en la mayor parte de las materias 
se exige la presencialidad, al menos, en este aspecto práctico. Las distintas 
materias ponen a disposición del alumnado materiales formativos a través 
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del Aula Virtual. Los procedimientos de evaluación implican la presencialidad 


(caso de las actividades prácticas de laboratorio, la defensa pública de 
trabajos o los procedimientos de observación del trabajo del estudiante, por 


ejemplo), aunque haya pueda haber elementos evaluables a distancia, 
como la remisión de trabajos a través del Aula Virtual (que registra la 
autoría y los parámetros temporales de la entrega) o la participación a 


través de tutorías electrónicas. 
 


 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida 


5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios 
y de acogida 


 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido 


a su formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos 
específicos cursados respecto de los que podrían haber realizado en la 
universidad de origen. Este hecho ha quedado constatado en las 


experiencias ya realizadas, habiéndose realizado una apuesta importante 
por parte de distintas instituciones nacionales y supranacionales de la 


Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de iniciativas que 
fomentan dicha movilidad.  


En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la 


movilidad entendida como la capacidad de este máster para atraer a 
titulados desde otras universidades españolas y extranjeras como alumnos 


oficiales de la universidad de Murcia y la movilidad de estudiantes 
universitarios en intercambio con otros centros de educación superior, tanto 
a escala nacional como internacional. En el primero de los casos, el máster 


en Ciencias Forenses ha contado desde su implantación con varios alumnos 
procedentes de otras universidades españolas (por ejemplo, la Universidad 


las universidades de Alicante, Córdoba, Extremadura, León de la 
Universidad del País Vasco, entre otras) o alumnos extranjeros que han 
visto reconocidos sus estudios.  


En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha 
desarrollado numerosos programas de movilidad de alumnos que abarcan 


no sólo la Unión Europea y el espacio europeo sino también intercambios 
con Universidades estadounidenses. En el caso de estudiantes procedentes 
de otras universidades y que se desplazan a la UMU a cursar parte de sus 


estudios son considerados, desde el momento de su llegada y acreditación 
como estudiantes extranjeros por programas de movilidad, como cualquier 


otro estudiante de la UMU. Todos estos programas están coordinados por el 
Servicio de Relaciones Internacionales de la UMU (SRI). La Facultad de 
Biología, centro al cual está adscrito el máster, tiene desarrollado el modelo 


del Sistema de Garantía Interna de la Calidad que se enmarca en el 
Programa AUDIT de la ANECA. En tal Sistema viene documentado el 


Procedimiento en que la Facultad de Biología garantiza y mejora la calidad 
de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera de 
la propia Universidad, así como de los estudiantes de otras universidades en 


el Centro, para que adquieran los conocimientos y capacidades objetivo de 
las titulaciones que imparte, lo que incluye el Máster en CC. Forenses. La 


Universidad de Murcia tiene una serie de convenios con diferentes 
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Universidades, en los que se ha atendido a la alta cualificación de esas 


universidades y a la posibilidad para el alumno de obtener experiencia en 
relación con competencias generales. Estos convenios son adaptables al 


Máster en Ciencias Forenses y, de hecho, uno de ellos ya ha sido 
aprovechado para tal fin. En la actualidad se encuentran en fase de 
planificación o tramitación otros convenios con distintas instituciones.  


 


CONVENIOS ERASMUS 


El Programa Sectorial Erasmus forma parte del Programa de 


Aprendizaje Permanente (Lifelong Learning Programme) de la Unión 
Europea, cuyo objetivo general es facilitar el intercambio, la cooperación y 


la movilidad entre los sistemas de educación y formación de los países 
europeos que participan, de forma que se conviertan en una referencia de 
calidad en el mundo. En concreto, Erasmus tiene como objetivo atender a 


las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en 
educación superior formal y en formación profesional de nivel terciario, 


cualquiera que sea la duración de la carrera o cualificación, incluidos los 
estudios de doctorado.  


En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: 


Erasmus con Fines de Estudios, que permite cursar parte de los estudios en 
otra universidad europea y Erasmus con Fines de Prácticas, que permite 


realizar prácticas en empresas, centros de formación, centros de 
investigación u otras organizaciones (empresas comerciales o de servicios, 
centros de salud, museos, ONGs, centros educativos, etc.).En el caso de 


Erasmus con Fines de Prácticas el estudiante puede realizar una búsqueda 
autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las prácticas. 


Para ello dispone de sus propios contactos personales, sus profesores a 
través de sus contactos en universidades e instituciones de otros países, y 
los acuerdos que algunos centros tienen con otras instituciones para 


intercambiar estudiantes de prácticas.  


Para mayor información:  


http://www.um.es/web/internacionalizacion/movilidad  


 


CONVENIOS ILA 


El Programa ILA (https://ila.um.es/ila/index.jsp)  es un esquema de 
movilidad de estudiantes por el que se articulan intercambios académicos 


con América Latina. Las actividades realizadas gozan de pleno 
reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el 
currículo académico del estudiante como parte integrante de sus estudios, 


dándoles un valor añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos 
de ofrecer a los estudiantes la posibilidad de estudiar y hacer prácticas en 


instituciones iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, 
con Centros de Universidades que mantengan convenios activos con la 


UMU. Cada plaza tiene un Tutor en origen y otro en destino cuya función es, 
entre otros, velar por la correcta correspondencia académica entre las dos 
universidades. 
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Actualmente, la Facultad de Biología dispone de plazas de movilidad 


adscritas a este Convenio con las siguientes Universidades iberoamericanas: 
Universidad de Concepción (Chile), Universidad Autónoma de Baja California 


Sur (México) y Universidad de la República (Uruguay). 


 


PROGRAMA ISEP 


El International Student Exchange Program (ISEP, 


https://isep.um.es/isep/index.jsp) es una red de más de 255 universidades 
repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de experiencia en 


el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la 
movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia 


y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, repartidas por todo el 
país, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio. 
Además del reconocimiento académico de los estudios cursados, el 


programa ISEP permite al estudiante obtener experiencia profesional y 
remuneración económica trabajando en el campus de la universidad de 


destino durante los estudios. También es posible realizar prácticas en 
empresas durante el periodo de estudios o una vez que se haya terminado, 
ampliando la estancia en los EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 


El catálogo actual de Universidades estadounidenses que incluyen 
cursos de postgrado cuyo contenido está relacionado en mayor o menor 


medida con el Máster en CC. Forenses son: 


 Armstrong Atlantic State University 


 East Caroline University 


 East Tennessee State University 


 Georgia College & State University 


 Indiana State University 


 Indiana University of Pennsylvania 


 Marshall University 


 New Mexico State University 


 Southern Illinois University at Carbondale 


 Tennessee State University 


 University of Iowa 


 University of Kentucky 


 University of Northern Colorado 


 Utah State University 


 Valdosta State University 


 


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de 


Biología establece los siguientes mecanismos de planificación, evaluación, 
seguimiento y reconocimiento curricular de la movilidad: 
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 El SRI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de 


Biología de la UMU, establece los correspondientes acuerdos o 
convenios con las Universidades de interés. El contacto con el Centro 


es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de 
estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un responsable 
o coordinador de los programas de movilidad. 


 El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el 
responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de 


promover actividades para fomentar la participación de los 
estudiantes en este tipo de programas. De la planificación, desarrollo 
y resultados mantendrá informada a la CGC. Asimismo, será el 


encargado de nombrar los tutores a los alumnos participantes en los 
diferentes programas de movilidad y, en su caso, la remoción de los 


tutores asignados de manera motivada. 


 El SRI informa a los estudiantes a través de su página web sobre la 
existencia de los diferentes programas de movilidad, la universidad y 


titulación de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos 
para poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los 


tutores correspondientes, las ayudas económicas, etc. 


 Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de 


movilidad, el SRI gestiona la documentación para presentarla en la 
Universidad de destino y, junto al tutor, resuelve cualquier incidencia 
que pudiera presentarse. 


 Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, 
según la normativa en vigor las asignaturas cursadas según la 


valoración asignada por la Universidad receptora. 


 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras 
universidades, los establece el SRI quien, a través de su Unidad de 


Información, se encarga de la acogida de estudiantes. 


 La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace 


de manera conjunta entre el SRI, el Coordinador de movilidad y la 
Secretaría de la Facultad, que también serán los encargados de 
solucionar cualquier incidencia que surja durante la estancia del 


alumno en la UMU. Estas incidencias, caso de producirse, serán 
tenidas en cuenta para la mejora de los programas de movilidad. 


 


PROGRAMA CMN-INPS 


El programa CMN-INPS es una acción de internacionalización que 
realiza la Universidad de Murcia auspiciada por el Campus de Excelencia 


ste en una convocatoria de bolsas de 
estudio para que alumnos italianos cursen estudios de máster en las 


Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena. En la última edición 
participaron 19 másteres y se ofertaron 95 bolsas de estudio 
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5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 
plan de estudios. 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de 


las enseñanzas del  Título de Máster Universitario en Ciencias Forenses se 
dispondrá de la Comisión Académica de Máster con el objetivo de evitar 


solapamientos o lagunas de contenidos, así como de vigilar el cumplimiento 
de los cronogramas y demás funciones en consonancia con el Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Biología (SGIC-FB), tal y 


como se expone en la sección 9 de este documento.  


De acuerdo con el artículo 16 del Reglamento por el que se regulan 


los Estudios Universitarios Oficiales de Máster y de Doctorado de la 
Universidad de Murcia:  


1. Los títulos de Máster Universitario deberán tener una Comisión Académica, 
que constará de un máximo de diez miembros, más un representante del 
Centro. Excepcionalmente se podrá admitir otra composición en títulos 
cuyas características, dimensiones o complejidad así lo requieran. En el 
caso de másteres adscritos a una escuela doctoral, la composición 
académica se atendrá a lo que regule el reglamento interno de la Escuela. 
2. En la composición de las Comisiones Académicas se buscará la 


representación adecuada, procurando la participación proporcional de 
los distintos departamentos o centros que interviene en el plan de 
estudios. 


3. Todos los miembros de esta comisión deberán impartir docencia en el 
título, tener dedicación a tiempo completo y vinculación permanente con 
la Universidad de Murcia. 


4. La Comisión Académica deberá elegir de entre sus miembros a un 


coordinador. El coordinador del título de máster universitario ejercerá 


sus funciones por un período de cuatro años. 


5. Serán funciones del coordinador o coordinadora de máster: 


a) Actuar en representación de la Comisión Académica. 


b) Informar a los Departamentos y presentar al Centro la planificación 


del plan de estudios del máster.  


c) Presidir la Comisión Académica. 


d) Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización 


de matrícula en los casos que se requiera según el presente 


Reglamento. 


e) Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la 


propuesta de estudiantes admitidos en un título de Máster. 


f) Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


g) Coordinar los procesos de garantía de la calidad del título. 


h) Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con 


anterioridad al inicio del curso académico correspondiente, las 
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modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado 


aprobadas por la Comisión Académica. 


i) Coordinar la elaboración de las guías docentes. 


j) Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica 


sobre el reconocimiento de créditos cursados en otros estudios 


universitarios o por actividad profesional. 


k) Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier 


información relativa a la gestión académica del mismo. 


l) Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean 


atribuidas por las diferentes convocatorias de subvenciones y 


ayudas. 


m) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


6. Serán funciones de la Comisión Académica: 


a. Asistir al coordinador en las labores de gestión. 


b. Aprobar la selección del alumnado. 


c.  Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos 


que pudieran surgir al respecto. 


d. Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de 


Máster elaborados en el programa. 


e. Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico 


correspondiente y dentro de los plazos que se establezcan, las 


modificaciones en la oferta docente, profesorado o estructura del 


programa de estudios que se estimen oportunas. 


f. Establecer criterios homogéneos de elaboración de las guías 


docentes. 


g. Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos 


para la financiación de los estudios de Máster, según el caso, dentro 


de las directrices fijadas por la Universidad. 


h. Resolver de las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados 


en otros estudios universitarios o por actividad profesional. 


i. Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica 


estime oportunas para el óptimo funcionamiento de la oferta de 


estudios de máster. Las actividades y propuestas de estas 


subcomisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión 


Académica. 


j. Aquéllas otras que les asignen los órganos competentes. 
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De acuerdo con el artículo 14 del Reglamento por el que se regulan 


los estudios oficiales de máster de la universidad de Murcia: 


 


1. Los títulos de Máster Universitario deberán tener una Comisión 
Académica, que constará de un máximo de diez miembros más un 


representante del Centro y un estudiante. También podrá incluirse, en 
su caso, un representante de los empleadores o instituciones que 
colaboran en las prácticas regladas.  


Excepcionalmente se podrá admitir otra composición en títulos cuyas 
características, dimensiones o complejidad así lo requieran.  


En el caso de títulos realizados en colaboración con otras instituciones, 
se atendrá a lo que establezca el correspondiente convenio. 


2. En la composición de la Comisión Académica se buscará la 


representación adecuada, procurando la participación proporcional de 
los distintos Departamentos que intervienen en la docencia. 


3. Salvo los estudiantes y, en su caso, los empleadores o representantes 


de instituciones que colaboran en las prácticas, todos los miembros de 
esta Comisión deberán impartir docencia en el título, ser profesor a 
tiempo completo, perteneciente a los cuerpos docentes universitarios o 


profesor contratado doctor.  


4. La Comisión Académica deberá proponer a la Junta de Centro el 


nombramiento de uno de sus miembros profesores como coordinador o 
coordinadora del Máster por un  período de cuatro años. Una vez 


designada por la Junta de Centro, la duración del mandato de la 
persona coordinadora del Máster se ajustará al régimen contemplado 
para los cargos electos en los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


 


5. Serán funciones de la persona que coordine el Máster: 


a. Presidir la Comisión Académica y actuar en representación de la 
misma. 


b. Responsabilizarse del seguimiento académico de la titulación, 
poniendo en marcha y coordinando las acciones que se consideren 
necesarias, de acuerdo con lo aprobado por Departamentos y Centro. 


c. Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de 
matrícula en los casos que se requiera, según el presente 


Reglamento. 


d. Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con 
antelación al inicio del curso académico correspondiente, las 


modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado 
aprobadas por la Comisión Académica. 


e. Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta 
de alumnos admitidos en un título de Máster. 


f. Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 
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g. Asistido por la Comisión Académica, velar por los procesos relativos al 


TFM, de acuerdo con las directrices aprobadas por la Junta de 
Facultad. 


h. Responsabilizarse, de acuerdo con el Decanato y la Junta de Centro, 
de los procesos de acreditación y verificación del Máster, 
encargándose de organizar y preparar la documentación que pudiera 


resultar necesaria. 


i. Colaborar con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro en los 


planes de mejora de los estudios del Máster y en la elaboración de los 
informes de seguimiento y acreditación del título. 


j. Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre 


el reconocimiento de créditos cursados en otros estudios 
universitarios o por actividad profesional. 


k. Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier 
información relativa a la gestión académica del mismo. 


l. Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean 


atribuidas por las diferentes convocatorias de subvenciones y ayudas.  


m. Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


6. Serán funciones de la Comisión Académica:  


a) Asistir a la persona coordinadora en las labores de gestión. 


b) Aprobar la selección del alumnado.  


c) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos 
que pudieran surgir al respecto.  


d) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de 
Máster. 


e) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico 
correspondiente y dentro de los plazos que se establezcan, las 
modificaciones en la oferta docente, profesorado o estructura del 


programa de estudios que se estimen oportunas.  


f) Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos 


para la financiación de los estudios de Máster, dentro de las directrices 
fijadas por la Universidad.  


g) Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en 


otros estudios universitarios o por actividad profesional. 


h) Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime 


oportunas para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de 
máster. Las actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán 
estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica. 


I) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes.   
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 


La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente y personal de 
apoyo suficientemente cualificado como para asumir el compromiso de la 


implantación del Título de Máster en Ciencias Forenses tal y como aparece 
diseñado en esta propuesta. Al existir previamente estudios en Ciencias 
Forenses en la Universidad de Murcia, ésta ha generado unos recursos 


humanos y de infraestructura suficientes como para asumir los 
compromisos docentes que suponen la puesta en funcionamiento del 


Máster, sin que ello signifique que no sea necesario realizar algunos 
reajustes. 


La pertinencia de los recursos humanos se puede reflejar atendiendo a 


diversos parámetros, según se trate de personal académico o de apoyo. 
Siendo conscientes de que una detallada evaluación debería llevar a un 


análisis pormenorizado del personal implicado, algo cuya complejidad y 
detalle excede el marco de esta propuesta, se ha optado por observar 
parámetros que permitiesen una visión de conjunto y que al mismo tiempo 


proporcionasen la información solicitada, que queda reflejada en las 
siguientes tablas. 


6.1.1.  Profesorado necesario y disponible 


Los profesores que integran el programa de Máster han sido 
seleccionados de acuerdo con su formación investigadora y su actividad 


profesional con el fin de conseguir un espectro lo más completo posible que 
permita una formación integral y una especialización de nuestros 


estudiantes en las Ciencias Forenses.  


Los profesores que intervienen en el Máster son, mayoritariamente, 


Catedráticos (9) y Profesores Titulares de Universidad (15) (en conjunto, 
66,66% del total). También intervienen otras figuras contractuales, 
Doctores o con experiencia probada en el campo de las Ciencias Forenses 


(12). Se podrá contar, así mismo, con otro personal cualificado que 
colaborará en la docencia de determinados aspectos del Máster (p. e. 


aspectos relacionados con la Criminalística o la Informática), al amparo de 
convenios establecidos al efecto (p.e. personal de Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado, del Instituto Anatómico-Forense de Madrid, 


empresas,...). 


Prácticamente, el 90% del profesorado poseen, a día de hoy, el grado de 


Doctor. El 75% son profesores a tiempo completo, dedicados en un elevado 
porcentaje a la docencia del título (76,97%). El resto de la docencia 
(~23%) está asumido por profesorado a tiempo parcial. 


Todos ellos tienen amplia experiencia docente. Como se desprende del 
dato global del conjunto del profesorado susceptible de tal evaluación 


expresado en quinquenios (103), se aprecia una notable experiencia 
docente media (~4,5 quinquenios). De hecho, más del 70% del profesorado 
tiene más de 10 años de experiencia docente en su ámbito disciplinar. 
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En cuanto a la experiencia investigadora, el valor medio por profesor 


evaluable en este ítem es de ~2,3 sexenios. Con independencia del carácter 
dinámico del número total de sexenios (53) que, a día de hoy, es superior al 


señalado, es indudable que puede haber profesores que acrediten 6 
sexenios mientras que otros no puedan acreditar ninguno todavía, pero la 
carencia de datos individualizados (este aspecto es considerado como 


confidencial) no permite aportar información más precisa sobre el 
particular. 


En el programa se integran los siguientes perfiles docentes e 
investigadores: 


 Área de Botánica: especialistas en distintos ámbitos de la Botánica, 


destacando la Palinología y la Ficología, con especial referencia a la 
biodiversidad y aspectos relacionados con la producción de toxinas 


vegetales. Los profesores implicados han asistido a cursos de 
formación en TICs y aspectos relacionados, han producido materiales 
para teleenseñanza (vídeos educativos) actualmente disponibles a 


través de Intranet y han participado en distintos proyectos de 
innovación educativa de la Facultad de Biología. Son miembros del 


Servicio Externo de Ciencias y Técnicas Forenses (SECyTeF) de la 
Universidad de Murcia. 


 Área de Cristalografía y Mineralogía y Edafología: el profesorado de 
estas áreas implicado en el Máster tiene amplia experiencia en los 
aspectos relacionados con las Ciencias Forenses y los informes 


periciales, en particular con el diagnóstico, evaluación y recuperación 
de espacios contaminados. Acredita, así mismo, experiencia sobrada 


en la enseñanza virtual siendo, en la actualidad, responsables de un 
Máster virtual dependiente del Servicio de Promoción Educativa de la 
Universidad de Murcia. Son miembros del Servicio Externo de 


Ciencias y Técnicas Forenses (SECyTeF) de la Universidad de Murcia. 
 Área de Derecho Procesal: El profesorado de esta asignatura, además 


de haber recibido numerosos cursos de formación en relación con 
aspectos de enseñanza no presencial, ha participado, y participa 
actualmente, en proyectos de innovación educativa relacionados con 


la acción tutorial, adaptación de asignaturas al EEES y diseño y 
publicación de materiales para teleenseñanza. Son miembros del 


Servicio Externo de Ciencias y Técnicas Forenses (SECyTeF) de la 
Universidad de Murcia. 


 Área de Enfermería: El profesor perteneciente al área de Enfermería 


cuenta con una amplia experiencia docente, en pregrado y en 
posgrado en másteres oficiales tales como el propio de Ciencias 


Forenses, como en el máster de Cuidados a pacientes de anestesia y 
vigilancia intensiva, así como en el próximo máster oficial Mujer, 
salud y cuidados. Ha participado en proyectos de innovación 


educativa tales como la convocatoria de solicitud de ayudas (curso 
2007/08) para contribución al desarrollo al campus virtual de la UMU, 


en la modalidad de contenidos digitales de nueva edición. Además es 


miembro del servicio externo de la Universidad de Murcia SERPA (Servicio 
de Ergonomía y Psicosociología Aplicada) y del SECyTeF en donde se 


desarrollan actividades tanto de peritación, como de evaluación y 
tratamiento psicológico. 


 Lenguajes y Sistemas informáticos: el profesorado implicado acredita 
experiencia en impartir una asignatura en un el máster 


semipresencial de Ingeniería del Software, en la Universidad de la cs
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Laguna, así como la utilización desde hace años de recursos 


multimedia y de teleenseñanza como página web, email, enseñanza a 
través del AULA VIRTUAL en las distintas asignaturas de su 


responsabilidad. Es miembro del Servicio Externo de Ciencias y 
Técnicas Forenses (SECyTeF) de la Universidad de Murcia. 


 Medicina Legal y Forense: médicos especialistas en Medicina Legal y 


Forense y Medicina del Trabajo y Doctores en Farmacia y Doctores en 
Química. Tienen experiencia en dirección, coordinación y docencia en 


un el Máster semipresencial de en Bioética, que cuenta ya con seis 
ediciones. Imparten docencia en tres doctorados con mención de 
calidad. Son miembros del Servicio Externo de Ciencias y Técnicas 


Forenses (SECyTeF) de la Universidad de Murcia. 
 Metodología de las Ciencias del Comportamiento: el profesorado es 


especialista en construcción de escalas y análisis de datos 
multivariantes. Tiene experiencia en enseñanza telemática de gestión 
de la calidad en centros educativos, y ha recibido formación en 


plataformas digitales (Moodle). 
 Psiquiatría y Psicología social: participa con un profesor con amplia 


experiencia docente en pregrado y posgrado especialista en 
Psicología del trabajo y las organizaciones e imparten docencia en 


diversos másteres, como el propio de Ciencias Forenses y el máster 
oficial en Prevención de riesgos laborales. Además, es miembro del 
servicio externo de la Universidad de Murcia SERPA (Servicio de 


Ergonomía y Psicosociología Aplicada) y del SECyTeF en donde se 
desarrollan actividades tanto de peritación, como de evaluación y 


tratamiento psicológico. 
 Química Analítica: el profesorado adscrito tiene amplia experiencia en 


las diversas técnicas analíticas y viene desarrollando desde hace años 


una intensa labor investigadora tanto en métodos atómicos como en 
métodos cromatográficos de análisis. Su intervención ha sido 


requerida en diversas ocasiones para labores de peritaje e 
información forense. Tiene asimismo experiencia en docencia semi-
presencial al haber participado en otros postgrados bajo esta misma 


modalidad. También es usuario habitual del sistema de enseñanza 
virtual instaurado en la Universidad de Murcia. Son miembros del 


Servicio Externo de Ciencias y Técnicas Forenses (SECyTeF) de la 
Universidad de Murcia. 


 Radiología y Medicina Física: especialistas en estudio de la voz en sus 


vertientes normal y patológica. Poseen experiencia en diseño y 
publicación de materiales de tele-enseñanza (plataforma Moodle), 


tanto en las enseñanzas de Licenciatura como de postgrado. Son 
miembros del Servicio Externo de Ciencias y Técnicas Forenses 
(SECyTeF) de la Universidad de Murcia. 


 Toxicología: el profesorado del Área de Toxicología tiene una dilatada 
experiencia en las metodologías de evaluación in vivo e in vitro de la 


toxicidad y en el diseño de experimentos con animales centinela e 
indicadores de la contaminación ambiental. Además lleva a cabo una 
actividad al público y a las administraciones, de investigación forense 


de casos de envenenamientos de animales protegidos. Son 
Toxicólogos acreditados por la Asociación Española de Toxicología 


(AETOX) y por la Asociación Europea (EUROTOX). El profesorado ha 
participado en diversos programas de formación docente y nuevas 


tecnologías aplicadas a la enseñanza. Ha participado en programas 
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de autorización y en programas de adaptación de asignaturas al 


EEES. Ha llevado a cabo proyectos de innovación de diseño y 
publicación de materiales de tele-enseñanza durante varios cursos 


académicos, destacando su participación en el OCW (Open Course 
Ware) en el año 2008 y 2009. Ha sido galardonado con el primer 
premio nacional OCW del año 2009 por una de sus asignaturas, 


del Servicio Externo de Ciencias y Técnicas Forenses (SECyTeF) de la 


Universidad de Murcia. 
 Zoología: especialistas en Entomología Forense y Aplicada, con 


especial referencia a la identificación específica, estudio de 


comunidades de insectos, desarrollo en cautividad de ciclos vitales de 
insectos y técnicas microscópicas aplicadas. El profesorado del área, 


además de haber recibido numerosos cursos de formación en relación 
con aspectos de enseñanza no presencial, ha participado en 
proyectos de innovación educativa relacionados con la acción tutorial, 


adaptación de asignaturas al EEES y diseño y publicación de 
materiales para teleenseñanza destacando, entre otros, las 


asignaturas (completadas o en curso) en el seno del proyecto del 
portal OCW (Open Course Ware). Son miembros del Servicio Externo 


de Ciencias y Técnicas Forenses (SECyTeF) de la Universidad de 
Murcia. 
 


Tabla que recoge los datos del profesorado que imparte el título 


 


Universidad Categoría 
Total 


% 
Doctores 


% 


% Horas  en el 


máster respecto 
al total de la 


carga que se  
imparte  


Universidad de 
Murcia 


Catedrático de 
Universidad 


25 100 18,91 


Universidad de 
Murcia 


Profesor Titular de 
Universidad 


41,66 100 46,1 


Universidad de 


Murcia 


Profesor colaborador 


Licenciado 
2,77 0.0 6,14 


Universidad de 
Murcia 


Profesor Contratado 
Doctor 


5,55 100 5,83 


Universidad de 
Murcia 


Profesor Asociado 
(incluye profesor 
asociado de C.C.: de 
Salud) 


25 66,66 23,02 


 


Dado que la enseñanza propuesta es de carácter semipresencial, 


resulta de especial interés poder contar con los servicios que ofrece la 
Universidad de Murcia. 
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El Máster cuenta con el apoyo de los servicios generales de la 


Universidad de Murcia, que facilitan la labor docente y la comunicación 
bidireccional entre el profesorado y el alumnado. 


Así, ATICA (Área de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones Aplicadas) aporta soporte de gestión y servicio a la 
comunidad y aporta desarrollos innovadores alrededor de soluciones 


tecnológicas avanzadas. Son los encargados de desarrollar, mantener y 
gestionar las aplicaciones de carácter general y los recursos informáticos de 


los Departamentos y unidades de la Universidad, tanto en cuanto a 
software, ordenación docente y otros, así como en hardware (equipos 
ofimáticos, servidores, mantenimientos de sistemas...) y estructura y 


servicios de red. 


Dentro de ATICA, el Grupo de Apoyo a la Teleenseñanza (GAT) es un 


proyecto encargado de asesorar y apoyar técnicamente en el desarrollo de 
contenidos, y que lleva a cabo su actividad en estrecho contacto con el 
proyecto AULA VIRTUAL (Campus Virtual de la Universidad de Murcia), bajo 


la supervisión del Coordinador de Universidad Virtual. Se trata de una 
iniciativa conjunta entre el Vicerrectorado de Profesorado y Formación y el 


Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías a través de ATICA. El 
GAT es un servicio de apoyo técnico al profesorado para el desarrollo de 


material docente en formato digital y para el uso del AULA VIRTUAL como 
plataforma docente.  


El GAT ofrece apoyo en las distintas áreas que pueden comprender el 


desarrollo de contenidos, a saber:  
 Desarrollo de documentos de texto (Latex, Pdf,...)  


 Desarrollo web (HTML, CSS, JAVASCRIPT, ..., Front Page, 
Dreamweaver)  


 Desarrollo gráfico (Photoshop, Gimp, Paint Shop Pro,...)  


 Desarrollo multimedia (Codificadores, Premier, Flash, ...)  
 Comunicaciones  


 Integración de recursos  
 Uso del AULA VIRTUAL  
 Software científico aplicado a la teleenseñanza  


 Revisión de contenidos  


Además, la Universidad de Murcia ha puesto en marcha, desde los 


inicios de 2009, de la Unidad Multimedia de Apoyo al PDI, que integra 
servicios existentes actualmente, como la videoconferencia y las aulas 
Sócrates, pero que, sobre todo, oferta nuevos servicios multimedia a la 


comunidad universitaria, fundamentalmente al profesorado, como: 1) 
Emisión y grabación de eventos a través de la red (videostreaming) 


mediante el portal multimedia http://tv.um.es, 2)- Grabación de objetos de 
aprendizaje y contenidos docentes en salas, 3) Videconferencia., 4) 
Socrates Plus. Soporte multimedia a la docencia presencial. 
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http://tv.um.es/





6.1.2. Justificación de adecuación de los recursos humanos 


disponibles 
 


Profesorado 


La carga docente que suponen las nuevas metodologías en la 
implantación del Máster puede asumirse contando con la capacidad docente 


de la actual plantilla. Aunque las circunstancias pueden variar de una 
materia a otra, la suma de todos permite hacer la afirmación general de que 


no se necesita profesorado suplementario para asumir la docencia del 
Máster en Ciencias Forenses, siempre y cuando se mantengan el tamaño y 
la renovación de la plantilla. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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Criterio 7.1  RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles 


La Facultad de Biología, así como los demás Centros y la totalidad de 


los Departamentos participantes, disponen de la infraestructura necesaria 
tanto de biblioteca, salas de lectura, aulas y laboratorios como de 


equipamiento docente e investigador suficiente para impartir el Programa 
en las mejores condiciones. 


Así, se dispone de:  


a. Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas 
metodologías de enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo 


clásico hasta las tutorías y seminarios en grupos reducidos 


b. Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el 
apartado anterior y que sirvan de apoyo a la actividad docente 


c. Biblioteca especializada y Hemeroteca Científica 
(http://www.um.es/biblioteca/) con acceso telemático a la mayoría 


de las principales revistas científicas y facilidades informáticas. 


d. Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido 


e. Laboratorios docentes generales de la Facultad de Biología y de los 


Departamentos implicados 


f. Laboratorios de investigación con aplicación docente 


g. Servicios de apoyo universitarios 


 


Partiendo de la relación anterior, a continuación se detallan los medios 


disponibles para la impartición del Máster en Ciencias Forenses: 
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Espacio/servicio 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Máster 


(vinculación a competencias-


materias) 


Espacios para docencia  


Facultad de Biología 


Aulas de diferente capacidad, 


dotadas de equipo multimedia para 


el docente. 


 


Aulas - Seminarios para grupos 


reducidos. 


Sala de trabajo/estudio de uso 


exclusivo de los alumnos  


 Adecuados al método de 


lección magistral, grupos 


prácticos en aula, 


aprendizaje cooperativo, 


auto-evaluación, clases 


participativas, talleres de 


trabajo en grupo, etc. 


 Las dependencias más 


reducidas y versátiles, van 


más dirigidas al trabajo 


grupal, de gabinete y 


autónomo del alumnado. 


Uso en tutorías y en 


exposición de trabajos por 


parte de estudiantes, 


organizadas según el modelo 


de reuniones de trabajo 


participativas. 


 Desarrollo de competencias 


relacionadas con el 


componente participativo, 


en la que la 


retroalimentación docente-


discente forma parte 


imprescindible del 


aprendizaje y con el trabajo 


cooperativo, capacidad de 


transmisión y comunicación 


de proyectos y resultados.  


Aulas de informática 


 


Las distintas Facultades implicadas 


cuentan con ALAs (aulas de libre 


acceso) o ADLAs (aulas docentes y 


de libre acceso al alumnado), 


gestionadas por ATICA y equipada 


con equipos informáticos y equipo 


multimedia para la docencia.  


 


Los Centros docentes de la 


Universidad de Murcia, además, 


cuentan con conexión wifi gratuita y 


permanente en sus espacios para 


usuarios de la Universidad 


 Uso en clases prácticas en 


grupos reducidos, para el 


uso de las herramientas 


propias del campus virtual 


de la Universidad de 


Murcia, AULA VIRTUAL, 


o la consulta de diferentes 


bancos de datos y el empleo 


de herramientas 


informáticas para el análisis 


de datos. Permite la 


adquisición de competencias 


de tipo transversal, y 


específicas, como CE1, CE3, 


CE4, CE5, CE6, CE7, 


CE8,... 
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Laboratorios generales 


de la Facultad  


 


Los laboratorios F1 y F2 tienen 


aparatos ópticos de magnificación. 


Tienen una capacidad para 35-40 


alumnos cada uno de ellos y se 


encuentran dotados con 30 


estereomicroscopios con luz 


incidente y refractaria y 20 


microscopios. 


 


El laboratorio F-3 es 


multidisciplinar, con una capacidad 


para 50 alumnos y dotado con 


sistema multimedia, sonido y vídeo 


para la docencia. 


 Los laboratorios F1 y F2 


poseen la infraestructura 


necesaria para realizar 


prácticas en relación con el 


manejo de organismos y 


tejidos, así como específico 


para algunos estudios de 


tipo multidisciplinar, como 


la identificación, procesado 


de muestras,... 


 Los laboratorios son 


adecuados para desarrollar 


competencias específicas, 


como CE1, CE4, CE6, CE7, 


CE8, CE9, CE10. 


BOTÁNICA 


Laboratorios 19, 20 y 21 de la 


Facultad de Biología, con capacidad 


20 alumnos cada uno. Dotados con 


estereomicroscopios, microscopios y 


equipo de proyección. 


 Los laboratorios son 


adecuados para desarrollar 


competencias específicas, 


como CE1, CE4, CE6, CE7, 


CE8, CE9, CE10. 


CRISTALO-GRAFÍA 


Y MINERALOGÍA Y 


EDAFOLOGÍA 


Los laboratorios P5 y P6 de la 


Facultad de Biología, con capacidad 


para 35-40 alumnos cada uno de 


ellos, están dotados con 30 


estereomicroscopios con luz 


incidente y refractaria y 20 


microscopios. 


El laboratorio G4 es 


multidisciplinar, con una capacidad 


para 50 alumnos. 


Se dispone de un laboratorio de 


investigación equipado con un 


equipo de difracción de rayos X. 


 Los laboratorios P5 y P6 


poseen la infraestructura 


necesaria para realizar 


prácticas en relación con el 


visu de materiales 


geológicos, observaciones 


con el microscopio 


petrográfico y para realizar 


actividades prácticas 


diversas. 


 El laboratorio G4 permite 


realizar preparativas de 


análisis, como molienda, 


extracciones selectivas, etc. 


 El equipo de rayos x 


permite realizar análisis in 


situ. 


 Los laboratorios son 


adecuados para desarrollar 


competencias específicas, 


como CE1, CE4, CE6, CE7, 


CE8, CE9, CE10. 


LENGUAJES Y 


SISTEMAS 


INFORMÁTICOS 


Los laboratorios de la Facultad de 


Informática pueden ser usados para 


las prácticas de la asignatura así 


como el Laboratorio 2.8 del Dpto. de 


Informática y Sistemas, con 6 


puestos. 


 Los laboratorios son 


adecuados para desarrollar 


competencias específicas 


relacionadas con la 


asignatura Informática 


forense 
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MEDICINA LEGAL Y 


FORENSE 


Laboratorios de investigación  y de 


prácticas, en la Facultad de 


Medicina. Equipados con sistemas de 


análisis de imagen, microscopías 


óptica y de fluorescencia, HPLC, 


fluorímetro, espectrofotometría 


visible y UVI, inmunoanálisis, equipo 


láser de escáner de superficie de alta 


precisión. 


 Los laboratorios son 


adecuados para desarrollar 


competencias específicas 


relacionadas con las 


asignaturas  en que 


participa el área. 


PSIQUIATRÍA Y 


PSICOLOGÍA 


SOCIAL 


Seminarios de investigación. 


Biblioteca de instrumentos 


psicométricos 


Muy adecuados para llevar a 


cabo la mayor parte de las 


tareas prácticas indicadas en 


relación con la asignatura 


Psicología y Psiquiatría 


Forenses 


QUIMICA 


ANALÍTICA 


Laboratorio de técnicas 


cromatográficas (capacidad en 


docencia 6-8 alumnos) equipado con 


cromatógrafos de gases provistos de 


espectrómetros de masas y 


cromatógrafos líquidos 


 


Laboratorio de técnicas atómicas 


equipados con instrumentos de 


absorción y fluorescencia atómica 


(capacidad en modo docencia 4-6 


alumnos) 


Muy adecuados para llevar a 


cabo la mayor parte de las 


tareas prácticas indicadas 


 


RADIOLOGÍA Y 


MEDICINA FÍSICA 


Laboratorio de investigación y 


análisis de la voz con fines forenses. 


Equipado con equipos informáticos, 


tarjetas digitalizadores y software 


específico 


 Son adecuados para 


desarrollar competencias 


específicas de la 


Identificación vocal forense 
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TOXICOLOGÍA 


(Ubicación en la 


Facultad de 


Veterinaria) 


Laboratorio de análisis instrumental 


con dos cromatógrafos de gases, dos 


polarógrafos, un analizador 


bioquímico, un electroforesis. 


Laboratorio de preparación de 


muestras para análisis químico-


toxicológico con cabinas de 


extracción de gases (2), 


homogenizadores, bloques de 


digestión, etc. 


Laboratorio de manipulación de 


tejidos y muestras de necropsias con 


mesa de necropsias, lupas 


binoculares, frigoríficos,  


congeladores, autoclave, etc. 


Laboratorio de análisis de residuos 


con centrífugas, pHmetros, 


agitadores de tubos, agitadores 


magnéticos, balanzas, estufa, baño 


de ultrasonidos, etc. 


Laboratorio de ecotoxicología con 


microtox, tests de peces y 


microcrustáceos. 


Laboratorio de cultivos celulares con 


cabina de flujo laminar, microscopio 


invertido, estufa de CO2, congelador 


de  


-80ºC, agitadores orbitales, 


frigorífico, centrífuga 


refrigerada, etc. 


 El Laboratorio posee la 


infraestructura básica 


necesaria para realizar 


prácticas de toxicología y 


peritación veterinario-


forense, así como específico 


para algunos estudios de 


tipo multidisciplinar en las 


ciencias forenses. 


ZOOLOGÍA 


 


Laboratorio P-8 con capacidad para 


12-15 alumnos y dotado con 6 


estereomicroscopios con luz 


incidente y refractaria y 2 


microscopios. 


Laboratorio P15/16 con capacidad 


para 30 alumnos y dotados con 28 


estereomicroscopios sin luz propia y 


12 microscopios. 


Espacio reservado en el Servicio de 


Experimentación Agrícola y Forestal 


para simulaciones en Entomología 


Forense 


Son adecuados para 


desarrollar competencias 


específicas de la Entomología 


Forense y algunas de las 


competencias de Microscopía 


aplicada a las CC. Forenses 


CAMPUS VIRTUAL AULA VIRTUAL Y SUMA 


 Herramienta de 


comunicación bidireccional 


profesor-alumno rápida y 


eficaz, complementaria a la 


enseñanza presencial en la 


imprescindible en la 


enseñanza semipresencial. 


 Gestión personal del 


alumno. (SUMA) cs
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C.O.I.E. 


Oficina universitaria para vehicular 


la realización de prácticas 


extracurriculares en empresas 


 Esta oficina es de utilidad 


para que el alumnado pueda 


realizar prácticas externas.  


 Todas las competencias 


directamente relacionadas 


con los estudios del Máster 


en CC. Forenses 


ADYV. 
Servicio de Atención a la Diversidad 


y Voluntariado 


 Esta oficina supone la 


oportunidad para el 


alumnado de resolver 


problemas relacionados con 


el aprovechamiento de la 


oferta docente desde el 


punto de vista pedagógico y, 


en el caso de alumnado con 


necesidades educativas 


especiales, supone el nexo de 


mejora de comunicación 


entre éste y el profesorado. 


S.I.D.I. Servicio de Idiomas 


 El Servicio de Idiomas 


ofrece una serie de cursos 


que facilitarán al alumnado 


que lo precise la formación 


en inglés general, y otros 


idiomas, para varios niveles, 


y como parte de la 


enseñanza no reglada. Este 


Servicio puede también 


contribuir a facilitar las 


herramientas necesarias 


para fomentar la movilidad 


internacional en proyectos 


de movilidad internacional 


(Sócrates, Leonardo,...)  


S.R.I. 


Servicio de Relaciones 


Internacionales 


 


 


 


 


 Da cobertura a los 


programas de movilidad 


internacional de nuestros 


estudiantes. Actualmente, el 


alumnado del Máster tiene 


la posibilidad de acogerse al 


Programa Erasmus 


Prácticas. 
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SERPA 
Servicio de Ergonomía y 


Psicosociología Aplicada 


 Servicio externo de la 


Universidad de Murcia, en 


el que se desarrollan 


actividades de peritación, 


evaluación y tratamiento 


psicológico. Ofrece a los 


alumnos del máster la 


posibilidad de realizar 


prácticas tanto de la 


asignatura Psicología y 


Psiquiatría Forense como de 


las Prácticas Externas. 


PSILEG 
Servicio de Psicología Legal y 


Jurídica 


  Servicio externo de la 


Universidad de Murcia, 


integrado en el SERPA con 


características específicas. 


Ofrece las mismas 


posibilidades que SERPA. 


SECyTeF 
Servicio Externo de Ciencias y 


Técnicas Forenses 


 Servicio externo de la 


Universidad de Murcia, en 


el que se desarrollan 


actividades periciales, 


asistenciales y de 


asesoramiento en distintos 


ámbitos de las Ciencias 


forenses. Ofrece a los 


alumnos del máster la 


posibilidad de realizar el 


Prácticum en una o varias 


de sus Unidades de Servicio  


 


Además, la Universidad de Murcia posee un Servicio de Apoyo a la 
Investigación (http://www.um.es/sai/) que incluye, entre otros: 


 Servicio de Animales de Laboratorio  


 Servicio de Cálculo Científico  


 Servicio de Cultivo de Tejidos  


 Servicio de Análisis de Imagen  


 Servicio de Experimentación Agrícola y Forestal  


 Servicio de Radioprotección y Residuos  


 Servicio Universitario de Instrumentación Científica 


 Servicio Universitario de Microscopía  


 Talleres de Apoyo a la Investigación  


 Apoyo Estadístico  


 Laboratorio Integrado de Biología Molecular  
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Conviene insistir en que todos estos materiales y servicios son 


accesibles a todo el alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y 
suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de 


con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se 
realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad 


WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el 
W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la web de la 


Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de 
accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web 
(TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al 


respecto en  http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ .  


 


Además, desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con 
discapacidad, coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de 


administración y servicios y los alumnos y alumnas que se implican en 
tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con 
discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de 


condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad 
de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.  


Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las aulas, 
biblioteca, salas de estudio y demás dependencias cumplen con las normas 
sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, 


 


Dado el carácter semipresencial de la enseñanza planteada, se hace 


preciso un mecanismo de comunicación bidireccional entre profesores y 
estudiantes. En este sentido, la La Universidad de Murcia dispone del AULA 
VIRTUAL (Servicios de la Universidad de Murcia Abierta) (Campus Virtual) 


como solución en el campo de la enseñanza virtual, con el fin de 
complementar la enseñanza presencial impartida y facilitar la comunicación 


bidireccional entre el profesorado y el alumnado. Este proyecto recoge 
además las actuaciones previstas para el desarrollo de una solución integral 
TIC (Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), que posibilite el 


acceso remoto a la Universidad desde sus propios hogares a aquellos 
alumnos acogidos al proyecto, tanto miembros activos de la propia 


Universidad como matriculados en cursos de postgrado, Masters o de 
promoción educativa. 


El principal objetivo del AULA VIRTUAL consiste en poner al alcance 


de los profesores y alumnos las nuevas herramientas telemáticas 
desarrolladas en el marco de las autopistas de información y dentro del 


aprendizaje bimodal, con el objetivo de evaluar las posibilidades de acortar 
y mejorar los ciclos de aprendizaje, y evitar además, el problema de las 
barreras físicas que supone el hecho de no poder acceder en cualquier 


momento y desde cualquier territorio al contacto docente con el profesorado 
que tutoriza el aprendizaje cursado por el alumno. 
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El AULA VIRTUAL trata de recoger aquellos principios que supone el 


cambio en el modelo de la Tele-Formación: 


 Fomentar la participación del alumno, dejando de ser un sujeto 


pasivo a convertirse en participe de la construcción de su propio 
conocimiento. Enfoque basado en el aprendizaje.  


 Ayudar a desarrollar habilidades para relacionarse con los demás, 


buscando un desarrollo colaborativo.  


 Posibilitar el acceso de desarrollos multimedia que ayuden a una 


mejor comprensión de los contenidos.  


 Flexibilizar el aprendizaje en cuanto al tiempo dedicado por el 
alumno.  


 Posibilidad de evaluación del proceso de aprendizaje tanto por parte 
del profesor como del propio alumno.  


 Propiciar la reflexión del alumno, ofreciéndole la posibilidad del 
descubrimiento del conocimiento de forma autónoma. No darlo todo 
hecho.  


Los espacios docentes (aulas y laboratorios) y aulas de informática 


infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento 


cotidiano de la Facultad de Biología en el caso de espacios docentes, 
mientras que el de las ADLAS depende directamente del Vicerrectorado de 


Economía e Infraestructura 


Los laboratorios de prácticas dependientes de los Departamentos 
están regulados por estos últimos, que se hacen cargo de orientar las 


adquisiciones y controlar el horario y tipos de uso de los diferentes espacios 
que configuran el Laboratorio. 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de 
Mantenimiento para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan 
surgir durante el curso: pequeñas obras, fontanería, carpintería, 


electricidad, etc, además de un Servicio de Limpieza que afecta a la 
totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación 


externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios. 


En la actualidad, la Universidad de Murcia tiene activos los siguientes 
convenios, que regulan la participación de entidades ajenas a los centros 


docentes de la Universidad en las actividades formativas de ésta. Así, el 
desarrollo del Máster se acoge a dichos convenios para el desarrollo del 


Prácticum propuesto, de las prácticas externas curriculares propuestas, 
pudiendo hacer uso de las instalaciones y servicios de las entidades 
implicadas. 


 


 ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y 


EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA EN MATERIA 
DE PERITACIONES MÉDICO-LEGALES Y ACTIVIDADES FORMATIVAS E 
INVESTIGADORAS DERIVADAS DE LA FUNCIÓN PERICIAL 


 CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
Y EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 
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 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO 


DE JUSTICIA DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA Y LA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA EN EL ÁMBITO DE LA MEDICINA LEGAL. 


 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
Y EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA EN 
MATERIA DE PERITACIONES MÉDICO-LEGALES Y ACTIVIDADES 


FORMATIVAS E INVESTIGADORAS DERIVADAS DE LA FUNCIÓN 
PERICIAL 


 ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL ENTRE EL 
SERVICIO MÉDICO LEGAL DE LA REPÚBLICA DE CHILE Y LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA (ESPAÑA) 


 CONVENIO DE COLABORACION EN TERCER CICLO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA (UMU) Y LA UNIVERSIDAD BLAS PASCAL 


DE ARGENTINA (UBP) 


 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, PARA LA 


REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DOCENTES 


 ACUERDO ENTRE LA CÁTEDRA DE MEDICINA LEGAL Y LA ESCUELA 


DE MEDICINA LEGAL Y FORENSE DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y 
EL INSS (REGIÓN DE MURCIA) 


 CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA Y VAERSA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE 
ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 


 CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA Y LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD 


Se encuentra en proceso de tramitación la constitución de un El 
Máster cuenta con el apoyo del Servicio Externo en Ciencias y Técnicas 
Forenses, dependiente de la Universidad de Murcia, en el que entrará a 


formar forman parte la mayoría de las áreas implicadas en el Máster, que 
constituirán constituyendo unidades de servicio diferentes, y que permitirá 


que permitirían la realización de prácticas a los alumnos, que podrán 
incorporarse en las unidades específicas más acordes con su titulación de 
base. Por otro lado, y sin perjuicio de acciones futuras, se encuentran en 


tramitación convenios y acuerdos con distintas instituciones, como la 
Guardia Civil, y entidades privadas en el ámbito de la organización docente 


del Máster en Ciencias Forenses. 


 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios 


Las necesidades esenciales para el correcto desarrollo del Máster 


están cubiertas en la actualidad. No obstante, se abordarán mejoras 
paulatinas a fin de completar y actualizar dotación, fundamentalmente en 
laboratorios, así como proveer nuevas instalaciones para materias concretas 


como, por ejemplo, las relacionadas con la Criminalística. Para ello se 
cuenta, fundamentalmente, con las convocatorias anuales de 


Infraestructura, de las que se benefician tanto los Centros como los 
Departamentos. 
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Los espacios docentes (laboratorios y aulas) y aulas de informática 
tas a la normativa general de uso de este tipo de 


infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento 
cotidiano de los Centros correspondientes en el caso de espacios docentes, 
mientras que el de las ADLAS depende directamente del Vicerrectorado de 


Economía e Infraestructura 


Los laboratorios de prácticas dependientes de los Departamentos 


están regulados por estos últimos, que se hacen cargo de orientar las 
adquisiciones y controlar el horario y tipos de uso de los diferentes espacios 
que configuran el Laboratorio. 


El Campus Virtual (http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php)  
depende del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura, que, atiende su 


mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado de 
gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia, y 
que atiende las incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan 


un operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la 
incidencia en cuestión. 


La Biblioteca General Universitaria, que incluye también la 
Hemeroteca y la Videoteca, tiene su propio Reglamento. El personal es el 


encargado de la catalogación de los fondos y del mantenimiento de una 
herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de los mismos 
(préstamos, peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca 


sino también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de 
manera que los recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, 


aunque no en su ubicación física. Dicha herramienta también gestiona los 
préstamos interbibliotecarios. 


Como ya se ha dicho en apartados anteriores, esta Universidad 


cuenta con servicios de idiomas, de ayuda a alumnos con discapacidad y de 
orientación al empleo de ámbito universitario que dependen de diferentes 


vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento 
interno. 


 Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria 


de Infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, 
Centros y Departamentos solicitan la adquisición de material inventariable 


para la actualización de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria 
tiene un apartado específico para la adquisición de fondos bibliográficos, 
otro para la realización de viajes para prácticas y una partida importante 


para cubrir los gastos derivados de prácticas docentes. Excepto la 
adquisición de material inventariable y la realización de obras, cuya gestión 


del gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son 
gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que 
incorporan las cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de 
Mantenimiento para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan 


surgir durante el curso: pequeñas obras, fontanería, carpintería, 
electricidad, etc, además de un Servicio de Limpieza que afecta a la 
totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación 


externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios. 


 


cs
v:


 2
59


35
35


06
55


72
36


54
72


90
15


9



http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php

http://www.um.es/atica/

http://www.um.es/web/biblioteca/

http://www.um.es/web/unidad-tecnica/contenido/estructura/servicio-mantenimiento

http://www.um.es/web/unidad-tecnica/contenido/estructura/servicio-mantenimiento

http://www.um.es/web/unidad-tecnica/contenido/estructura/servicio-mantenimiento



				2017-07-05T14:06:23+0200

		España












 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1.     Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que 


se relacionan a continuación y la justificación de dichas 
estimaciones  


 El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de los Centros 
de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 12 de 
febrero de 2008 y en la versión revisada de octubre de 2015 y que alcanza 


a la titulación de Máster en Ciencias Forenses, incluye el proceso PC05-
Resultados Académicos en el que se propone la utilización de una serie de 


indicadores, entre los que están los definidos en los Reales Decretos 
1393/2007 y 861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de 


Eficiencia) como: 


Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan 
la enseñanza en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año 


académico más en relación a su cohorte de entrada. 


Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total 


de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron 
obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


Para los másteres cuya duración sea de un año, la Guía de 
apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de 


verificación de títulos oficiales (grado y máster) editada por ANECA, 
define la tasa de abandono como la relación porcentual entre el 
número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que 


debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 


Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total 
de créditos del Plan de Estudios a los que debieron haberse 
matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 


determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 


 Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos 
planteados, la metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo 
largo de la presente Memoria así como los valores alcanzados en los años 


anteriores en que se ha impartido un título similar (actual Máster Oficial en 
Ciencias Forenses), las estimaciones propuestas son las siguientes: 


 


TASA DE GRADUACIÓN > 90% 80% 


TASA DE ABANDONO < 10% 


TASA DE EFICIENCIA > 90%  


 
La experiencia previa de cinco ediciones del Máster Universitario en 


Ciencias Forenses hace necesaria el reajuste de los valores. La única 
experiencia de que se dispone son las dos ediciones previas del Máster 


Oficial en CC. Forenses, con unos resultados ajustados a los valores 
previstos. La tipología de los estudiantes que acceden al Máster, altamente 
motivados por los contenidos propuestos, garantiza un alto 


aprovechamiento de las enseñanzas. Se estima, además, que la inclusión de 
materias con alto contenido práctico y de carácter criminalístico puede 


resultar un aliciente para los potenciales alumnos. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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